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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio basta 
la madrugada de boy, referentes á la insurrección 

carlista.

C a ta lu ñ a .—El Gobernador militar de Tarragona parti

cipa que en la noche del £3 fueron sorprendidas y batidas en 

Prades por el batallón cazadores de Reus las facciones reuni

das sobre Montblanch, á cuyo punto intentaron atacar. Avisa

da la Autoridad á tiem po, dispuso la salida de la columna de 

Ceuta, alcanzando de nuévo al enemigo entre Figuerola y Piá 

de Cabra después ¿e una penosa m archa, causándole ocho 

muertos recogidos del campo, uno de ellos Oficial; dos prisio
neros, y rescatando al Ayuntamiento de Plá que llevaban en 

rellenes por el pago de 1.000 duros. Atacado Ruidoms por el 

enemigo, fué rechazado y ahuyentado por una pequeña colum

na de ejército y fuerzas móviles que salieron en su persecución.
G a lic ia .--El Capitán general del distrito participa que en 

Castro Laboreiro (Portugal) se organizó una partida carlista 

penetrando después en la provincia de Orense. El Comandante 

de una de las columnas da parte de haber llegado con la fuerza 

de su mando á la casa del Abad de San Lorenzo de Fustanes, 

cuyos cerros próximos se hallaban ocupados por facciones car

listas, una de las cuales quemó los libros y documentos de 

Relejo.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

P R E S I D E N C I A  DEL C O N S E J O  DE M I N I S T R O S

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 

estado de su salud ha presentado D. Francisco Diaz Palla
rás del cargo de Gobernador civil de la provincia de Lo
groño; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda * y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios-

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Fiesidente interino del Consejo de M inistros.

P rá x e d e s M ateo Sagasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Logroño á D. Rafael Bethencourt y Mendoza, que ha des
empeñado igual cargo en la de Canarias.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del Consejo do Ministros,

P rá x e d e s  ü a te u  Sagasta.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

E xposición .

Sr. P r e s id e n t e : La publicación de los Aranceles con
sulares de $3 de Abril de 1867 vino á satisfacer la necesi
dad que de antiguo se experimentaba de regularizar y de 
uniformar sobre bases equitativas la recaudación de los 
derechos obvencionales percibidos por las Agencias consu
lares de España en el extranjero, con motivo de los múl
tiples actos de sus funciones oficiales, tan relacionados con 
los diversos ó importantes ramos de la Administración 
pública.

Justo es que retribuyan los servicios especiales las per
sonas- que acudan a solicitarlos, y que la retribución se 
calcule de manera que cubra los gastos y compense el tra- 
bajo que se emplee. Con arreglo á estos principios los de
rechos consulares, léjos de considerarse como una renta 
del Estado, deben mirarse como un arbitrio destinado á li
bertar á este de hacer pesar exclusivamente sobre las con
tribuciones generales los gastos ocasionados por el servi
cio consular. Si esto es debido y conveniente en todo 
tiempo, lo es mucho más en las circunstancias actuales en 
que abrumado el Tesoro de dispendios extraordinarios, y 
siendo insuficientes las cantidades presupuestas para aten
der á ellos, es indispensable arbitrar recursos con que 
acudir á ios gastos reproductivos.

Estas consideraciones han aconsejado al Ministro que 
suscribe la revisión de los Aranceles consulares vigentes, 
teniendo en cuenta que desde la publicación hasta el dia 
se han realizado reformas en la Administración pública y 
se han notado vacíos en la actual tarifa que han hecho 
preciso introducir en ella varias modificaciones esencia
les. Para prepararlas con el esmero y meditación indispen
sables se habia nombrado hace tiempo una Comisión de 
funcionarios del Cuerpo consular de reconocida competen
cia, que ha dado su dictamen después de haber exami
nado cuidadosamente las muchas consultas dirigidas por 
los Cónsules sobre la interpretación de varios artículos de 
la tarifa, y muy particularmente sobre los perjuicios que 
se originaban al Tesoro de resultas de los módicos tipos de 
derechos señalados á los diversos actos y diiigencias que 
emanan de este servicio especial; y ha tenido además pre
sentes las tarifas que r ig e n  en otros países, cuyas cuotas 
son muy superiores á ias nuestras, sin dejar por eso de ser 
sostenidas por los respectivos Gobiernos y acatadas por 
sus súbditos y por el comercio en general.

Este detenido trabajo ha servido de base al Ministro 
que suscribe para redactar el Arancel consular que tiene 
la honra de someter á la consideración de V. E. En él se

ha modificado la parte notarial para ponerla en armonía 
con la vigente en la Península, y se ha reformado la co
mercial para conseguir que la intervención consular en el 
despacho de buques deje de ser, como lo es en el dia, cas1 
gratuita, á diferencia de io que sucede en las demás nacio
nes marítimas; no siendo justo que las garantías que ofrece 
al comercio la mediación de los Agentes consulares en sus 
lucrativas operaciones, y la protección que estos funcio
narios dispensan á los interesados en sus transacciones 
queden sin la debida remuneración. Por este medio tam
bién podrán esos funcionarios ejercer su vigilancia sobre 
la exportación, y redactar sus Memorias comerciales, lo 
cual no podían hacer ahora por la escasez de datos esta
dísticos.

Aun así las cuotas fijadas son inferiores á las que se 
exigen por otros Gobiernos, como queda dicho, y los par
ticulares que tienen que satisfacerlas deben comprender 
que al procurarse el Estado de esa suerte los recursos su
ficientes para crear y dotar decorosamente el número de 
Agencias que se considere necesario, á fin de proteger y 
fomentar las relaciones comerciales de España, fuente la 
más pura y abundante de la riqueza nacional, les impone 
un pequeño sacrificio, que será ampliamente compensado 
con la utilidad indisputable que reportarán encontrando, 
adonde quiera que vayan, un delegado del Gobierno encar
gado de prestarles un apoyo eficaz, de dirigirles é ilus
trarles con sus datos y consejos, de mediar en sus con
tiendas y de velar constantemente por los intereses gene
rales de la Nación y por los particulares de cada ciudadano.

En la confianza-de que la reforma de los Aranceles 
consulares, si no satisface cumplidamente las legítimas as
piraciones que abriga el Gobierno en esta materia, mejo
rará el estado actual de cosas y será un paso más hácia la 
realización de sus justos deseos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á la aprobación de V. E., de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid á lo  de Julio de 1874.

El Ministro de Estado, 
Au gusto Ciloa.

DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, respecto de la reforma de los actuales Aran
celes consulares,

Vengo en aprobar la adjunta tarifa de los derechos que 
deberán percibirse en los Consulados y en las Cancillerías 
de las Legaciones de la Nación en el extranjero.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil ochocientos, 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Estado,

Ulloa.
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T arifas de los derechos que deberán percibirse en los Consulados y Cancillerías de
España en países extranjeros.

En tftdos En todos
los Estados de los Estados de

Europa y en los de América y de
Africa y Asia en Occanía v en los

CLA S E  DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS. sus costas del Me- de Africa y Asía
diterráneo y del y en sus costas<del 

Mar Negro. Océano.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.
1 _

Actos relativos á la naveg icion y al com ercio.

Artículo i.° La refrendación del rol de todo buque nacional 
que Iiaga operación de comercio adeudará un derecho en la pro - 
porción siguiente:

Los que midan ménos de 50 toneladas de arqueo. .............  5 10
Desde 50 á 100 toneladas      10 20
Los que pasen de 100 toneladas, por cada una masque midan. 0 ‘40 0 ‘2Q

Art. 2.° Pagarán la mitad del derecho prefijado á la refrenda- 
don del rol:

1.® Los buques que, habiéndolo satisfecho en el puerto donde 
empezaron la descarga ó la carga, vayan á completar estas ope- 
raciones en otros puertos; y

2.® Los buques que entren de arribada y salgan sin hacer ope- 
ración de comercio,

Art. 3.® Se consideran operaciones comerciales para el adeudo 
del derecho impuesto á la refrendación dei rol, la descarga y ecrga 
de toda clase de géneros y efectos, y el desembarco ó embarco de 
más de cinco pasajeros, aun cuando el buque no descargue ni car
gue mercancías.

Art. 4.® Los buques que entren de arribada no perderán su 
condición excepcional: primero, cuando envíen la lancha á tierra 
para recibir cartas y muestras de géneros; segundo, cuando se 
abastezcan de víveres y efectos de bordo necesarios para conti
nuar el viaje: tercero, cuando desembarquen, por fuerza mayor, 
pasajeros en punto distinto del de su desuno: cuarto, cuando des
embarquen mercancías para aligerar el buque y proceder á su re
paración, y las vuelvan á embarcar después de terminada e>ta; y 
quinto, cuando se trasborde el cargamento del buque confiador á 
otro buque por quedar aquel inservible para la navegación, aun
que por causa del accidente marítimo se vendan las mercancías 
averiadas. Ninguno de estos casos podrá considerarse como opera
ción de comercio.

Art. o.® Los trasportes de la marina de guerra que desembar
quen ó embarquen géneros de comercio por cuenta dei Gobierno, 
estarán exentos del derecho de refrendación del ro l , toda vez que 
este acto no se verifica en ellos.

Art. 6.® Por el permiso para arquear los buques nacionales que
requiere la Administración de Aduanas en algunos países  1 2

Art. 7.® Por prorogar el pasaporte de navegación en los casos
prescritos por las disposiciones vigentes............................... i   20 30

Art, 8.° Por un pasavante provisional, incluso el rol de equi
paje.. . . . . . . . . . . . . . :        3o . so

Art. 9.® Por un rol provisional, en caso de extravío debida
mente justificado, y en vista de declaración jurada y firmada por 
el Capitán, que habrá de unirse al documento dado en sustitución. 15 25

Art. 10. Por autorizar un nuevo diario de bitácora ó navega
ción , y sellar y rubricar todas sus h o jas.......................................     10 15

Art. 11. Por adicionar el diario de bitácora ó navegación, cada
Isoja - .............................................       . .    1 2

Art. 12. Los patrones de pesca españoles establecidos en los 
puertos franceses del Mediteráneo pagarán por la renovación
tunal del rol ó licencia del Consulado................. . ............    10 »

Art. 13. Los barcos pescadores españoles que van por tempo
rada á practicar su industria en las costas extranjeras, por todo
el. tiempo que cada añ > permanezcan en ellas...  ...........................................10 »

Art. 14. Por el nombramiento ó sustitución de un Capitán. . . .  15 25
Art. 15. Por el nombramiento de Piloto .......................................  10 15
Art. 16. Por autorizar el embarco en buques extranjeros de

marineros españoles habilitados al efecto .   o 10
Art. 17. Los marineros filipinos que soliciten y obtengan de 

los Cónsules en el extremo Oriente la autorización para embar 
carse contratados en buques extranjeros, pagarán la mitad del 
derecho prefijado.

Art. 18. Por el permiso y anotación en el rol para el embarco 
y desembarco de cada marinero en buques nacionales... . . . . . . . .  3 5

Art. 19. Por extender un contrato á la parte ó ¿ sueldo entre 
el armador y el Capitán y tripulación.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  10 2Q

Art. 20. Por el exámen y revisión cíe cuentas, concluido el 
contrato entre el armador y el Cap tan y tripulantes, repartición 
délo que á cada uno corresponda., oídos los peritos nombrados 
por las partes con intervención y aprobación del Cónsul. . . . . . . .  15 25

Art. 21. El acta ó testimonial dei precedente ajuste ó arreglo 
hecho en el Consulado y aceptado por las partes, pagará por cada
h o ja .. ................................. .................................. . .  3 5

Art. 22, Los contratos sobre soldadas y manutención que se 
formalicen en el Consulado entre el Capitán y los tripulantes,
pagarán            10 15

Art. 23. Por el Visto Bueno  en estos mismos contratos cuando 
se celebren privadamente entre el Capitán y los tripulantes.. .  „. 5 10

Art. 24. Por todo contrato de fietamento que se solemnice en j
el Consulado mediante escritura pública, devengará: :

No excediendo de 2.500 pesetas   .....................    40 20
Sobre lo que exceda de esta suma  .............................   , .... 0 ‘25 cénts. ñor cada 100 ns.

A rt 25. P or los contratos ú obligaciones de préstamos á la j c
gruesa que se celebren en el Consulado:

Si el préstamo no excede de 10.000 pesetas.......................    10 20
De 10.000 pesetas en adelante sobre lo que exceda de esta

sura&i ......................................................................    0 ‘25 cénts. por cada 100 ps.
Art. 26. Por los contratos de seguros m arítim os.  10 20
Art 27, Por cualquiera ádicion, rectificación ó renovación en 

los contratos de fietamento, obligación á la gruesa ó seguro una-
. ri timo,  o v   -------------- . . . .< . .............. ............ ' . . . . .  ... 5 10

Art. 28. Cuando el Cónsul autorice los contratos especiales de) 
comercio, marítimo,'certificando sólo la firma de los contratantes 
en simple póliza cobrará el derecho correspondiente á ia Jégaii- 
2-aeion. He eualqui- r otro documento; esto es." . t . . . . . . . . . . . . ,  5 * 10

Art. 29. Por la anotación de protesta á la llegada del buque 
á petmion del Camtan, y copia legalizada expedida al m ism o.. . .  10 20

Por cada copia que se pida después de entregada la prim era.. 5 10
Art, 30 Por extender una protesta con motivo de avería dei 

raque ó del cargamento, arribada forzosa, abandono ó fa.ta de con
signatario u otras causas legitimas:

No excediendo de un pliego <10 90
Por cada hoja más ............    ̂  ̂ ^

^cr ir;st™ r un expediente á petición de parte intere- 
2 beneficio de la misma sobre arribada, forzosa, averías,

v e n t I T é 4 w no S n eS arg° de bnque 6 « « • « * < *  ’ ' omPra ó
No excediendo de un pliego. ov 00
Por cada hoja más....................................................  * ’ "  in

_ Art. 38. Los expedientes inda'gktoriM q u e 's ¿ 'im ir la n  dé'oñ °  \
«o  sobre accidc ntes oe mar y.sobre desórdenes ocurridos á bordo

1 S Ü H Z S S & 1 ” * 0 -  « * * • > * «  « p " « « . »

En todos | En todos 
los Estados do { los Estados do 

Europa y en los de América y de 
Africa y Asia en «Oceama y en los 
sus costas del Me- de Africa y Asís

CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS. diterríí--eo y de! y en sus cosías de!
Mar Negro. Océano.

 ____________________ .____________________________ '    Pes*tas* c¿nts> Pestía*. Cénts..

Art. 33. E l nombramiento de peritos, recusación de estos, pres
tación de juramento, exámen de testigos y otros actos de esta na
turaleza en expedientes que versen sobre asuntos marítimos ó co
merciales, satisfarán cada uno de estos actos ó providencias  2'50 5

Art. 34. Por toda citación, notificación ó apercibimiento que
proceda, en los precitados expedientes.............................. . . . . . .  te.. .  2 4

Art. 35. Por la revisión ó aprobación de cuentas en las liqui
daciones de averías y del reparto proporcional entre los contribu
yentes que por regulación de los peritos importen aquellas............  45 25

Art. 36. Los expedientes y escrituras de transacción ó compo
sición, cuando *as partes aceptan ó eligen al Cónsul por árbitro 
de sus diferencias, pagarán:

No excediendo de un pliego.      40 20
Por cada hoja m ás  .     5 40

Art. 37. Por cada hoja de laudo ó sentencia en los juicios ar 
bitrales .         5 40

Art. 38. Por la intervención del Cónsul en toda subasta públi
ca de nw cancías y otros efectos, sobre el importe de la venta., .  . 4 por 400. 4 por 400-

Art. 39. En los casos que requieran la asistencia personal de 
la Autoridad consular fuera del Consulado para practicar recono
cimientos ó llenar otras formalidades en asuntos de navegación
ó de comercio, por cada hora  .........................................................   5 40

Art. 40. Cuando el Cónsul, ó algún Oficial del Consulado en su 
representación, tenga que ausentarse del punto de su residencia 
para asistir al salvamento de algún buque náufrago, se le abona
rán los gastos de viaje y manutención, además de los derechos 
que correspondan por las operaciones ó diligencias que se practi
quen conforme á esta tarifa.

Art. 44. Por el abanderamiento provisional de un buque de 
construcción extranjera; además dei expediente que ha de prece
der á este acto y de la escritura de adquisición, pagará su propie
tario con arreglo al precio que conste en el contrato. . 4 por 400. i  por 400.

Art. 42. Por la venta de todo buque español formalizada en el 
Consulado, además del derecho de la escritura, pagará el vende
dor sobre el precio que resulte en el contrato............................ . . . .  4 por 400, 4 por 400,

Art. 43. Por la escritura de compra ó venta de buque...............  20 40
Art. 44. Por el protesto de una letra de cambio, notificación y

resp u esta .. ................................   10 20
Art. 45. Cada hoja de registro, comprobación, información, 

exámen y demas actos referentes á la navegación y al comercio
que no estén especificados en estas tarifas....................................   5 40

Art. 46. Por cada hoja de protocolo en que se copien escritu
ras de obligación ó de compromiso, transacción, ajuste de cuentas 
fie Compañía ó Sociedad, cartas de pago, letras satisfechas en el 
acto, renuncias, cesiones y demás incidentes que se refieran á la 
navegación y comercio y no se hallen expresadas en estas tarifas. 2 ‘50 5

Art. 47. Por toda certificación sencilla sobre hechos que se re
fieran al comercio ó á la navegación y no estén comprendidas en 
estas tarifas:

Para españoles          5 40
Para extranjeros    40 20

Art. 48. Por cada bulto ó cabo de mercancías contenidos en 
las facturas de los cargadores, que deben estar comprendidas en 
el manifiesto que los Capitanes han de presentar en la Adminis
tración de la Aduana dei punto ó puntos de su destino, se pagará, i  2

Para comprobar la exactitud de dichas facturas exigirá el Oóc- ;
sul un ejemplar de! conocimiento de los Capitanes correspondiente 
á cada una.

I, uaf; derecho se exigirá á los bultos que entren por Ja vía de 
tierra y que deben constar en las notas de los remitentes. !

Art. 49. Las facturas d.e mercaderías que se embarquen sueltes 
ó á granel, tales como el bacalao, maderas, duelas, granes, frutas, |
corchos, cueros, ladrillos, guano, carbón <kc. & c., pagarán por la 
totalidad del cargamento:

Cuando no exceda de 50 toneladas      20 40
De más de 50 toneladas, por cada una de las excedentes,  G‘25 0‘50

Art. 50. Las harinas, cacaos, cafés y toda clase de granes con
tenidos en sacos, barriles ú otra clase de envases, que formen la 
mayor parte del cargamento dei buque que los conduzca, pagarán 
como si estuviesen á granel. ¡

Art. 51. Los ganados destinados á España, adeudarán por cada 
cabeza:

Del caballar, mular y vacuno. ............................ ................... . . . , ,  4 %
Dei asnai y de cerd a.  ................... , ..... . . . . . ............................ Q'25 0 ‘50
Del lanar y cabrío............................................ ......... ................................  Q‘40 Q‘20

Art. 52. Por refrendar el sobordo duplicado de los buques na
cionales y extranjeros destinados á los puertos españoles de Ul
tramar:

Guando .van en lastre     30 ! 35
Si Levan ca rg a ..     50 1 75

Art. 53. Si por reforma del sistema de fiscalización vigente 
dejaran de exigirse los sobordos refrendados por los Cónsules en * 
las Aduanas de Ultramar, quedarán sometidos les buques nació- !
nales y extranjeros que se dirijan á las posesiones españolas ul- !
tramarinas á io que disponen los artículos 48, 4 9 , 50 y 54 de las j
presentes tarifas. ;

Art. 54. Por la redacción y formación del manifiesto de salida, j
que debe presentarse á la llegada en las Aduanas nacionales, eom- i
prendido el V.° B.° del Cónsul.  .............   25 50

Por la legalización del manifiesto cuando no se redacte en el
Cónsu l rubí...............................s.................... . . . . . . . ............    15 30

Art. 55. Por cada tornaguía......... ........... ............ ....................... ' . . . .  5  40
Art. 56. Por cada certificado de embarque de mercancías ó de

pasajeros, á petición de parte interesada; así como por el V.® B.® 
en la lista general de pasajeros que acompañada de los pasaportes
debe presentar el Capitán del buque      ..............................   5 I 40

Art. 57. Por la petición de patente sanitaria en los puertos
donde la exige la Administración local.....................................................| 4 %

Art. 58. P or cada patente de sanidad ó su refrendación para  ̂
todo buque nacional que se dirija á los puertos de España, penin-j 
su Jares y ultramarinos; ó á tes puertos extranjeros siempre que! 
la Administración sanitaria se halle á cargo de los Cónsules, corno1 j
sucede en Marruecos y varios países de Oriente: ¡ \

Cuando ei buque sea menor de- 400 toneladas  ................... ¡ 5 40
De 400 á 200 toneladas  ............... ......................................... 7*50 15
De más de 200 toneladas.        10 j 20

Art. 59. Por cada patente de sanidad para buque extranjero 
que salga en dirección de algún puerto español, cualquiera que
sea su porte..................        , _ . , ........     # § 95

Por la refrendación de una patente de sanidad para buque ex- j
tran jero   ....................................      40 20

Art. 60. Los buques, tanto nacionales como extranjeros, queso 
presenten de arribada y salgan sin alterar su patente sanitaria, 
pagarán sólo  la mitad del derecho prefijado.

Art. 61. Por una certificación de plan barrido en los puntos
donde se requiere. .......................... ....................... , .         5 4Q

Art. 62.  ̂ Las patentes sanitarias para los buques de guerra, |
tanto españoles como extranjeros, y ios yachts do recreo, están j
exentos de derechos.
* A ut, Pro» A ncumiSr, As. nnL0 .   ̂ v,
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I En todos En todos .
j los Estados de los Estados de 
¡Europa y en los de América y de 
j Africa y Asia en Oeanía y en los 
sus cosías del Me> de Africa y Asia

CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS. diterránco y del y en sus costas del
Mar JNegro. Océano.

 _______________________________________    Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénís.

un buque nacional, donde quiera que la Autoridad marítima lo
e x i ja . . ...................................• ;:*•••;...........          * ®

Art. 64. Por todas las diligencias de corretaje y de interpreta
ción, cuando estas funciones las desempeñan ius Cónsules en vir
tud de los Tratados, ó de conformidad con las costumbres admiti
das en e¡ país don.de residen, pagarán los buques nacionales:

Cuando estos no excedan de SO toneladas      15 £0
.De S i á 60 ...........      .       £0 £5
De 61 á 1 0 0 . ................................ ' . .    . 25 30
De 101 á £00.......................   • 40 50
De SCO en adelante . . . . . . .      50 60

Art. 65. Los lanchones nacionales menores de 30 toneladas, 
que se ocupan del tráfico entre los puertos fronterizos á España y 
los puertos inmediatos españoles, pagarán por la formación de los 
manifiestos y demás diligencias de corretaje é interpretación... . .  10 ’ »

Art. 66. Los buques que entren de arribada, y salgan sin hacer 
operación de comercio, pagarán sólo la mitad del derecho de cor
retaje é interpretación.

Actos judiciales.
Art. 67. Por todo derecho-en los juicios de conciliación, en 

los verbales y en las conferencias sobre injurias leves y . asuntos 
de menor cuantía, siempre que la duración do! juicio ó compare
cencia no excediese de dos horas: ^

Hasta la cantidad de 50 pesetas. ............... ........................... .. 5 40
De 51 pesetas á í 50 .................. , . , . ........................ ......................... 7‘50 15
Estas cantidades se entienden dobles en Ultramar y demás 

países que comprende la segunda tarifa.
Art. 68. Por cada certificado de autenticidad de los atestados 

ó venáis de las mercancías que se importen por la frontera de 
Francia, cuando el valor de las que comprenda no exceda:

De 500 pesetas          £ »
De 501 á ¿.000..........       4
De £.001 á 5.000            6 »
De 5.001 en adelante      40 »

Art. 69. Si la duración del juicio ó comparecencia excediese 
de dos horas bien por el examen de testigos ó por otra causa, se 
percibirá por todo derecho, inclusos los de juramentar y exami
nar los'testigos, y llevar á efecto la providencia. ............   10 £0

Art, 70. Porcada auto de admisión ó de negación de una de
manda en juicio civil        . . . .  6 42

Art. 71. Por cada auto interlocutorio en los juicios sumarios,
ordinarios y ejecutivos ................................................... ;   8 6

Art. 72. Por cada auto mandando jurar, reconocer y pagar un 
vale, letra de cambio, ó cualquiera otro documento y las diligen
cias consiguientes       ...................... . . .    . . . . .  5 10 i

Art, 73. Por cada auto de nombramiento de peritos, de admi
sión ó recusación de estos con nombramiento de otros en su re
emplazo    . . . . . .  8 6

Art. 74. Por el acto de juramentar á los ppritos, recibiendo sus 
declaraciones aun cuando sea por medio de Intérprete, ó uniendo 
á los autos las que presten por escrito y por otro cualquiera de
igual natura i eza  ............. ......................................... .. ........... . .   5 ■ 10

Art. 75, Por cada auto de citación ó requerimiento y su eje-
cucio !  .................           3 6

Art 76. Por cada hoja de declaraciori, ratificación, ampliación 
de una ú otra, incuso el juramento de las partes ó de los testigos, 
aun cuando se reciban por medio de Intérprete, sin incluir los
gastos necesarios..................   * .................................     4 8

Art. 77. Por los despachos, exhortes, suplicatorios y requisito
rias que se libren á cualquier Tribunal de España.   10 20

Arr. 78. Por el auto ordenando la compulsa y cotejo de ins- '
trunientos v por las diligencias consiguientes excepto la asisten
cia al acto. . .         6 40

Art. 79. Por cada hora de asistencia á compulsas y cotejo de
instrumentos. . . .       5 10

Art. 80. Por cada hora que invierta en hacer visitas y en la 
imposición ó alzamiento de sellos en habitaciones, almacenes ó en
donde quiera que sea legal ó necesario.............. ............. ............ ........  5 40

Art. 84. Por la intervención de oficio ó á petición de parte en 
la ccrnora, venta y traspaso de toda ciase de bienes sobre el pre
cio de adquisición ó adjudicación  ...............................    4 por 100. 1 por 400.

Art. 82. Por cada lioja de sentencia definitiva en toda clase de
ju ic io s ........................        5 -10

Art, 83. Por cada auto interlocutorio que tenga fuerza de de
finitivo.................................. ............................................................................  7‘50 * 45

Art. 84. Por toda liquidación de cuentas; sobre la cantidad
ajustada..................................................................           4 por 100. 4 por 400.
" Art. 8o. Por la administración de bienes ó rentas cuando el

Cónsul pueda hacerla; sobre el producto en ren ta ...............................  5 por 400. 5 por 400.
Art. 86. Si el Cónsul no pudiese administrar, hará pagar lo 

que fuere de costumbre en el país en donde radiquen ios bienes.
En este caso el producto de la administración no ingresará en ei 
Tesoro.

Art. 87. Por expedir el título de Administrador de bienes
raíces ó rentas de cualquier clase       7 44

Art. 88. Por la redacción de edictos anunciando la venta de 
bienes ó efectos y por la diligencia de fijarlos en los sitios de
costura bre...................      4 8 j

Art. 89. Por cualquier otra actuación hasta la sentencia.. . . .  3 6
Art. 90. Por cada hora de asistencia á un remate en la Casa-

consular     5 40
Art. 94. Si el remate tuviese lugar fuera de la Casa-consular. 40 20
Art. 92. Por cada hora que esté en las casas mortuorias paral 

leer papeles, hacer inventarío de lo que en ellas haya, extender
diligencia de Jo practicado y demás actuaciones anáiog?¡s. . . . . .  5 40

Art. 93. Las herencias cuyo valor no exceda de 4.000 pesetas 
líquidas estarán exentas del pago de asistencia del Cónsul á las 
diligencias preventivas que designa el artículo precedente.

Art. 94. Por practicarlas operaciones necesarias para liquidar 
una herencia, ó sea por las de realizar, tasar, vender y pagar, y 
por verificar la liquidación y demás actos hasta que termine la 
adjudicación definitiva de los bienes, inc’uso el auto mandando 
protocolizar dichas diligencias, pero sin perjuicio de los gastos
necesarios, sobre el caudal que se liquide con deducción de los ¡
valores ficticios ó eré titos irrealizables.   .......................... '................  4- por 400. 2 por 400.

Art. 95. Por el auto admitiendo la dimisión de bienes y su no
tífica Aon  ............. ....................... ............................. ......................... ........ % *0

Art 96. Por cada hoja de toda clase de actuaciones que se 
practiquen en las informaciones de cualquiera especie y en los 
expedientes de nombramientos de tutores y curadores en ios di
versos casos que marque la ley   ..............- .............................  6 .4 0

Art. 97. Por ca la hora de asistencia á una junta de acreedores. 7‘50 45
Art. 98. Por las diligencias referentes á formación de concurse» 

por el mandamiento de amparo al concursado, de posesión, de
dote y otras actuaciones sem ejantes. .......................... .... 5 40

Art. 99. Por ei auto de cumplimiento de una ejecutoria, requi
sitoria, exhorto, certificación, Real provisión y despachos de todas 
clases que libren los Tribunales de España, incluso el reconoci
miento ̂ y práctica.de las diligencias consiguientes al a u to . ...........  5 . 40
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Art. 400. Por cada hoja en les expedientes en que el Cónsul 
actúe como árbitro nombrado ó consentido por las partes para ar
reglar sus diferencias, sin incluir los derechos por la sentencia. . 5  40

Art. 104. Por cada hoja de documentos que examine cuando 
fuere nombrado por las partas amigable componedor para arreglar
sus diferencias.        1 £

Art. 102. Por’un laudo ó sentencia arb itra l..    5 40
Art. 403. Por el auto disponiendo la apertura de un testamento 

ó codiciio cerrado y diligencias necesarias hasta protocolizarle
excluyendo la de su protocolización     20 40

Art. 404. Por cada hoja de actuaciones de toda clase que se 
practiquen en los expedientes sobre declaración de a hiniesta to y
de herederos       . . . . . .  5 40

Art. 405. Por cada ho *a que invierta interviniendo á instan
cia de parte en las testameut rías extrajüdieiales  4* 8

Art. 106. Porteada hoja de actuaciones de toda ciase que se 
practiquen en I:«s expedientes sobre discernimiento de los cargos
de tuto’* y curaior nombrados en testamentos  5 40

Art. 407. Por el auto acordando la apertura de pliegos cerra
dos y por la diligencia de apertura............................. ............ .......... .. 5 40

Art. 408. Por los autos y diligencias en los expedientes de 
aprobación de inventario, liquidación, partición y adjudicación 
hechos extrajudicialrmmte y presentados para su aprobación, sin 
perjuicio de los derechas de protocolización; sobre el caudal he
reditario deducidos los valores ficticios ó créditos irrealizables.. % por 400. 4 por iOQg

Art. 109. Por cada hoja de actuaciones de toda ciase en los e x 
pedientes sobre venta de bienes de menores ó incapacitados y
transace-: o rus sobre sus derechos.................................... ............ 5 40

Art. 410. Por cada hoja de actuaciones de toda clase en los 
expedientes sobre afirmemos provisionales, depósitos de personas, 
dispensas de ley, habilitaciones para comparecer en juicio y des
linde y amojonamiento de fim-as, exceptuando en este caso la ope
ración de deslinde y amojonamiento.................................................. 5 4Q:

Art. 411. Por cada hora de asistencia al deslinde y amojona
miento de fincas, y por dar posesión de bienes ra íces ..    . 8 ‘50 43

Art. 412 Por el auto de aarohaeion de transacciones... 4 S-
Arfc. 413. Por cada auto de oficio y de admisión de querella.. 5 40
Art. 4? 4  Por cada hora de ocupación en las diligencias para la 

prisión, de un presunto reo, levantamiento de un caiáver y demas
que se practiquen en es os casr s..................... ........................................  5 40

Art. 415. Por cada auto de prisión y correspondiente manda-
damiento y por cada mandamiento de soltura...................................... 5 40"

Art. 116. Por la dL i ge acia de careo       6 42
Art. 4¿7. Por cada hoja de auto de sobreseimiento, de absolu

ción ó de condena        ’ 5 40

Actos1 notariales.
Art. 418. Por cada escritura matriz de toda clase de contratos

en que no medie cosa valuada ó cantidad determinada, declara
ción del capital que ei marido aportó al matrimonio , de carta de 
pago, de arriendo y subarriendo, de Sociedad y Compañía, de 
transacción ó f-omp■-sudón., de donación ó fundación y de obliga
ción simule ó con nipoteca esp ecia l.,.................................... .   g 42

Art. 149. Por cada escritura, matriz do toda clase de contratos 
ó actos no comprendidos en e! artículo precedente en que medie
cosa valuada ó cantidad que no exceda de 2.500 pesetas.................  7*50 43

Be 2.501 pesetas á 7.500. .........    40 20'
De 7.5? »1 pesetas á 25 000 ,. .   30 60
De 23.001 pesetas en adelante se percibirá sobre el exceso,

además de¿ derecho fijado en ei a tirulo precedente   4 por 4.000 4 por l e00#-;
Art. 420. Por cada, escritura malr z de toda ciase de poderes-.. 4£
Art. 121. Por cada escritura matriz de testamento, ó de codi

ciio nuncupativo ó abierto      8 46'
Art. 122. Por otergar un testamento ó un codiciio cerrado.. . .  40 20
Art, 423, Por cada hoja-de proiocolo en que se copie un expe

diente, poder ó diligencies de cualquiera clase .......................... £*50 5
Art. 124. Por cada hoja de segunda y sucesivas copias de es

crituras matrices    2 50 5
Art. 425. Por cada hoja de testimonio literal, ó de determina

dos particulares, de las diligencias de imposición ó alzamiento de 
sellos; de apertura de testamento; de recibo ó entrega de bienes, 
dinero ó efectos de administración, fianza ó depósito; de liquida
ción de cuentas; de intervención judicial ó gubernativa, y de 
cualquier expediente protocolizado 6 que se halle en Cancillería.. 5 40

Art. 126. Por cada hoia de testimonio en relación de cualquier
clase de documento exhibido á este í ln .  ......... . . . .  . . . . . . .  5 40

Art. 127. Por cada hoja de test-momo literal de particulares
determ nados de documentos exhibidos al efecto .   5 40

Art. 128. Por un testimonio de cualquier acto no mencionado
en este Arancel. . .   ..................:     5 40

Art. 429. Per el testimonio de no bailarse en el protocolo un
expediente ó documento................. ............ .......................  . . .   5 40

Art. 430. Por cada certificación expedida á solicitud de parte 
interesada en virtud de 1: s documentos que presente para decla
rar la propiedad de rentas extranjeras de cualquier clase que 
sean:

Si el valor de la prrpie iad no excede de 20.000 pesetas , ,  % por 400 % por 400?
Si excede de 20 000 pesetas sobre la cantidad excedente... . . .  % por 400 % por 400

Art. 43L Por cada imra d 1 vnñach n cuando el C jiisu I tuviese 
que ausentarse de la Gasa-consular para ei aseguramiento de in
tereses, para poder expedir un testimonio ó certificado, ó para la 
evacu-mi-n de a guna diligencia, cuya estimación por horas no 
se hade especificada, se percibirán, además de los derechos que
por d¡eh s conceptos estén fijados y gastos necesarios... . , . . 5 40

Art. 432. Si con el mismo objeto tuviese e! Cónsul que salir 
del punto de su residencia, se ie abonaran los gastos de viaje y 
maniit-mciou, además del derecho que a cada acto corresponda, y 
del de w acio u  anteriormente expresad»).

Art. 133. Por la legalización de una firma":
Para español  ............... . . . . . . . ................    5 40
Para extranjero..   .........................     40 £0»

Art. 484. liando en un expediente sea necesario p-mer más ;
de una legalización, se cobrará por c; da una de las demás la m i- ¡
tad del derecho establecido en el artíeu o anterior. j

Art. 435. L- legalización de la firma de» Canciller ó de un ¡
Yicecrnsu’ de la i<» mecha1 a dependencia del Cónsul, no devengará i
dérecno alguno, t,da vez que el inte esado le haya satisfecho al í
exp- dude e; documento ó legalizádsele. f j

Art. i 36. Prr ei depó-Po en Gaucill ría de un testamento ó co
diciio cerrado ú otra clase de documento ó papeles que no sean
valores, incluyendo el acta del. depósito y su copia...................... ., 20 40

Art. .137. Por el depósito en Cancillería de valores ó efectos, 
sobre el valor ó importe del depósito   ................. . . . . . . . .  t 4 por 400 i  por 400

•

Actos diversos.
Art. 438. No se exigirán derechos por el acto de m atricularon 

en los Consulados á los esp&ño'es que se propongan fijar su resi • 
dencia íM! algún- cunto de la jurisd.colon de ios mismos, pero es
tarán obligados á satisfacer:
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P o r la  céd u la  ó certificados de nac io n alid ad  que se les e x p ed irá
al v e r if ic a r lo ..........................................• •   ^ ^

P o r  la  renovación anual de la  m is m a   °  4U
Q uedan  exceptuados: 

i.°  L os m enores de 44 años.
'  Los pobres de solem nidad, a c red itan d o  su  estado  de pobre
za y  desvalim iento.

3.° Los españoles que cu en tan  con escasos m ed io s , y  los jo r 
n a le ro s y obreros que no tien en  u n a  ocupación p e rm an en te  , sa 
tisfarán  Ja m itad  de los tipos fijados, siem p re  que a c red iten  d i
chos conceptos á  sa tisfacción  del Cónsul.

4 o Los ind iv id u o s de la  fam ilia  de los españoles que se h a lla n
en 'Cl caso a n te rio r  sólo ab o n arán  u n a  pese ta  por la  cédu la  c u an 
do dependan del jefe  de la  m ism a  p a ra  su  su b s is te n c ia , a c red i
tándolo deb idam ente.

A rt. 139. L a  in scripc ión  de u n  ac ta  de m a tr im o n io , de n a c i
m ien to  ó de defunción en los lib ros de R eg istro  c iv il del C onsu
lado se rá  g ra tu ita .

A rt. 140. P o r certificar ó d a r fé de cu a lq u ie ra  de los asien to s
p re ce d en te s .................................... .......................................... . . .........................  & ^

A rt. 141. P o r u n  certificado de v ida, de re s id en c ia  ó de t r a s 
lación ..............................................................................................................   3 6

A rt. 14?. P o r  cu a lq u ier o tro  certificado  sobre h ech o s y  c i r 
cu n stan c ia s  que se re fie ran  al o rden  c iv il y  no se h a lle n  especifi
cados en estas  ta rifas :

P a ra  esp añ o les .............................•................................... ........... . . .  >  o 10
P a ra  e x tr a n je ro s         10 ?0

A rt. 143. P o r u n a  p a ten te  de protección á sú bd itos in d íg en as 
donde q u ie ra  que los T ra tad o s ó la  co stu m b re  estab lec ida  a d m i
tan  esta  a sim ilac ión  á la  nacionalidad  españo la—     85 50

A rt. 144. Los pro teg idos sa tis fa rán  ei m ism o derecho  que los 
españoles por las cédu las ó certificados de protección y  la  re fre n 
dación an u al de las  m ism as.

A rt. 145. P o r  un p asaporte  p a ra  esp añ o le s ........................................ 10 80
A rt. 146. P o r la  re fren d ac ió n  de un  pasaporte :
P a ra  españo les    5 10
P a ra  e x tra n je ro s       10 80

A rt. 147. L a re frendación  de la  cédu la  de v ec in d ad , cuando  se 
ex ija  por el G o b ierno , a d eu d a rá  el m ism o derecho  que la  de los 
pasaportes.

A rt. 148. Los ch inos que se d ir ija n  á  las Is la s  F ilip in a s  con el 
fin de e je rce r ei com ercio ó la  in d u s tr ia , p a g a rá n  por el p a sap o rte
expedido en el C onsulado de E s p a ñ a   » 15

A rt. 149. Los ch in o s co n tra tad o s p a ra  tra b a ja r  en las  A n tilla s 
españolas p ag arán  cada uno por el co n tra to  de a rren d am ien to  de
su  in d u s tr ia  y expedición  de p a sa p o rte   » 8o

A rt. 150. Los sú b d ito s m arro q u íes  que se p rovean  de. p asap o rte  
en ias A gencias co n su lares de la  N ación p a ra  tra s la d a rse  ex c lu s i
vam ente  desde M arruecos á  cu a lq u ie r p u n to  de E spaña, e stán  d is
pensados del pago de derechos por los T ratados.

A rt. 51. P o r los pases que lib ren  los C ónsules de la s  f ro n te ra s  
ó po r las re frendaciones de los que dan  la s  A u to rid ad es españolas
á  sus respec tivos a d m in is tra d o s ................................................................. . .  8  »

A rt. 158. D isfru ta rá n  fran q u ic ia  de de rech o s p a ra  la  ex p ed i
ción y re fren d ac ió n  de pasaportes:

L os S enadores y D iputados cuan d o  vengan  á  to m a r a sien to  en 
las C ám aras ó reg resen  á su s destinos después de c e rra d as  estas.

Los m ilita re s  y  em pleados españoles en com isión  del serv icio  
público.

L os A gentes d ip lom áticos y  consu lares españoles y  e x tra n je 
ros, cu a lesq u ie ra  que sean  las  c irc u n s tan c ia s  en que se h a llen .

A rt. 153. T am poco p ag arán  d erecho  a lg u n o  los súb d ito s e x 
tra* je ro s que p resen ten  su s pasap o rtes exped idos ó re fren d ad o s 
g ra tu itam en te  como ind igen tes.

A rt. 154. Los pasaportes y a  re frendados que ex ijan  su  p re sen 
tac ió n  en otr a A gencia de E spaña  no ad eu d a rán  derechos cuando  
el p o rtad o r no cam bie  la  d irección  señ a lad a  en la p rim e ra  re fre n 
dación.

A rt. 155. L as trad u ccio n es de toda clase de d o cu m en to s , ade
m ás del derecho  co rresp o n d ien te  á  su  leg a lizac ió n , sa tis fa rá n  por 
cada hoja:

Del id iom a español al e x tra n je ro ................   10 80
Del id iom a e x tra n je ro  al e sp a ñ o l .................................................  5 10

A rt. 153. P o r toda  p a ten te  de n o m b ram ien to  de V icecónsu l ó 
A gente co n su lar exped ida  por los C ónsules á  los de su  d e m a rca 
ción re sp e c tiv a .. .    ................   8o 50

D ISPO SIC IO NES G E N E R A L E S.

A rt. 457. P a ra  los actos que h a n  de a d eu d a r d erechos po r p liegos ó por h o ja s ,  se e n te n d e 
rán  los p rim ero s de cu a tro  p ág in as y  la s  segundas de d o s , debiendo co n ten er cada  pág in a  84 
líneas de 16 sílabas. U na vez em pezados ei p liego  ó la  ho ja , se p ag arán  aq u el ó esta  p o r co m 
pleto.

A rt. 158. P rin c ip ia d a  la  vacación  de u n a  h o ra  se p a g a rá  el de rech o  señalado  p o r e n te ro  
aun q u e  aqueJia no se h ay a  com pletado.

A rt. 459. E n  estos A ranceles no se h a llan  com prendidos los de rech o s que dev en g an  la s  
tradu cc io n es y conferencias de los d rag o m an es ó in té rp re te s  de las len g u as  de O rien te , cuan d o

estos, p rév iam en íe  au to rizad o s p o r su s in m ed ia to s Je fe s , p re s tan  su  m in is te rio  á  p a r ticu la re s  
españoles ó e x tra n je ro s  con provecho  propio ; y p a ra  su  percepción  d eb erán  a ju s ta rse  á  los 
tipos estab lecidos po r la  costum bre  de cada  localidad.

A r t  160. Tam poco señalan  estas ta r ifa s  los derechos co rresp o n d ien tes á  los p e rito s  l iq u i
d adores y facu lta tiv o s llam ados á p re s ta r  su  m in is te rio  en los ex p ed ien tes que se in s tru y a n  
por los C ónsules y reclam en su  asistenc ia . Los h o n o ra rio s  de estos se re g u la rán  po r la  p rá c tic a  
estab lec ida  en los pa íses respectivos.

A rt. 4 61. L a  p rim e ra  copia certificad a  de toda  clase  de expedien tes, e s c r i tu ra s , te s tim o n io s  
y  dem ás actos que se reg is tren  en el p rotocolo  consu a r, se fa c ilita rá  g ra tu ita m e n te  ¿  los in 
teresados.

A rt. 468. L as dem ás copias de los actos p ro toco lizados de que h a b la  el a r tícu lo  p receden te , 
que no estén  especificadas y tasad as por separado  en es tas  t a r i f a s , p ag arán  la  m itad  del dere*' 
cho ü jo  devengado al o to rg ar el in s tru m e n to , s in  ten e r  en cu en ta  p a ra  nad a  el derecho  p ro 
porcional ó el tan to  por 400 que se asig n a  á  a lg u n o  de ellos.

A rt. 463. Todo acto  ó d iligencia  p racticado  de oficio, ya  em ane  su ejecución  de m an d a to  del 
Gobierno, ó y a  de en cargo  ó sup lica to rio  de las A u to rid ad es españolas ó e x tr a n je ra s ,  e s tán  
exen tos ne derechos.

A rt. 464, A los españo les que acred iten  su  estado  do pobreza y  d esv a lim ien to  se les a d m i
n is tra rá  ju s tic ia  en lo c iv il y  c rim in a l g ra tu i ta m e n te ,  y  se les fa c ilita rá  c u an to s  docu m en to s 
necesiten  sin  derecho  a lg u n o .

A rt. 465. Los españoles que cu en ten  con escasos m edios, pero  los su fic ien tes p a ra  no re le 
v a rlos de todo pago de d e re c h o s , sa tis fa rá n  la. m ita d  dé los fijados en estas  ta r ifa s  en toda 
clase de d ilig en cias y docum entos.

A rt. 466. "E l derecho  d iferencia l im puesto  á  los e x tra n je ro s  por las  le g a liz a c io n e s , c e rtif ic a 
dos y re fren d o s de p asaportes se en tiende  so lam en te  respecto  a  los sú b d ito s de aq u e lla s  po ten 
cias que tam b ién  lo im ponen  á los españoles. A los sú b d ito s de los estados donde los españoles 
sean tra tad o s  com o los nacio n ales se les co ncederá  la  rec ip ro c id ad  en el pago do ios re feridos 
derechos.

A rt. 467. Del de rech o  sa tisfecho  po r las d iligencias de c o rre ta je  y  de in te rp re ta c ió n  que 
señalan  los a rtícu lo s  65, 66 y 67- de estas  t a r i f a s , se d ed u c irá  u n a  te rc e ra  p a rte  p a ra  r e tr ib u ir  
al encargado  p e r  el C ónsul de e jecu ta rla s , deb iendo  re ca u d a rse  las  o tras  dos por cu en ta  de í 
E stado.

A rt. 168. In g re sa rá n  ín teg ro s  en ei T esoro  todos los p roductos ev en tu a le s  de C onsulado, 
C an cille ría  é In te rp re ta c ió n  de las A gencias donde estos se recau d en  por cu en ta  del E stad o . 
Los C ónsules ó sus delegados sólo ten d rá n  de rech o  á  que se les sa tis fag an  los g a stes  de v iajo  
y m an u ten c ió n  cuando  se au se n te n  de su  re s id en c ia  p a ra  a ten d er ó a m p a ra r  los in te re se s  ce 
su s ad m in istrad o s , ó los que tengan  que h ace r para, t ra s la d a rs e  á  a lgún  pu n to  en c a rru a je  o 
en em barcac ión , donde q u ie ra  que sea ind isp en sab le  su p resen c ia ; y los que h a y a n  sup lido  ó 
adelan tad o  p a ra  a ten cio n es n ecesa ria s  á  la  tra m ita c ió n  cíe ex p ed ien tes  que so in s tru y a n  en  p ro 
vecho  de jos cau san tes .

A rt. 169. E n  las A gencias donde- se recau d en  los p roductos ev en tu a le s  po r cu en ta  de los 
em pleados que las sirv an , fo rm ando  estos ren d im ien to s u n a  p a rte  ó el todo do su re m u n e ra c ió n , 
se acu m u la rá n  los derechos causados por los actos ju d ic ia le s  y n o ta ria le s  en u n a  p a rtid a , y  de 
e lla  co rresp o n d erán  dos te rce ra s  partes al C ónsul en su  calidad  de Juez, y lar p a r te  re s ta n te  al 
V icecónsul ó G ancihér, corno N otario  del Juzgado ó dep o sita rio  de la  fé pública ,

A rt. 470. Los C ónsules c u id a rán  bajo su  re sp o n sab ilid ad  de que en las o ficinas c o n su la re s  
de su dependencia  no se ex ijan  m ay o res derechos de los fijados en las p re sen te s  ta r ifa s ,  y 
cuando  el d ocum en to  expedido no conste on ellas, p e rc ib irán  el. d erecho  que por a n a lo g ía  o rean  
corresponderle, dando cu en ta  al G obierno de cu a lq u ie ra  om isión  que n o ta re n  p a ra  que p u ed a  
su b san a rla .

A rt. 474. L os C ónsules y V icecónsu les ten d rá n  de m anifiesto  en el p a ra je  m ás v is ib le  de 
sus oficinas un  e jem p la r de estas  ta rifa s  p a ra  que pued an  co n su lta rla s  los in te resad o s  y  te n e r  
la  certeza  del derecho  que se les ex ige.

A rt. 478. Los derechos seña lados en m oneda  españo la  se re d u c irá n  á  la  m oneda  del p a ís  
donde h a y a  de verificarse  el pago, ad o p tan d o  al efecto los tipos oficiales ap robados p o r ei Go
b ierno , y*en e sta  fo rm a se e x h ib irá n  las  ta r ifa s  en  las C an c ille ría s  resp ec tiv as.

A rt. 4 73. Los C ónsules y V icecónsules e n tre g a rá n  á  cada Cap i tan  ó p a tró n  de las n a v es  que 
se exp idan  en su s A g en cias  la cu en ta  firm ada  de ios d erechos que les h a y a n  ex ig ido  p o r ra z ó n  
del oficio, con exclusión  de to d a  o tra  clase de gastos.

A rt. 474. E n  todas las legalizaciones, re fren d o s, certificados y  dem ás docu m en to s que a u to 
rice n  ó ex p id an  los C ónsules ó V icecónsu les e x p re sa rá n  a l p ié  de su  firm a el a rtícu lo  d e  estas  
ta rifa s  en que se funde la  im posición .

A rt. 475. E s ta s  ta r ifa s  ten d rá n  cu m p lid a  e jecución  desde luego, quedando  derogarlas c u an ta s  
d isposic iones a n te rio re s  se opongan á lo p re sc rito  en ellas.

Aprobado p o r  el Presidente del Poder Ejecutivo d e  la  R e p ú b lic a .
M a d r id  15 de J u l io  de  4 8 7 4 .= E !  M in is tro  de E s ta d o ,  A ugusto U lloa .

EQUIVALENCIA DE LA PESETA DE ESPAÑA Á LAS MONEDAS EXTRANJERAS.

I
 A u s t r i a   4 pese ta  ig u a l á 0 f lo r in e s . . . 85 k reu ze rs .

•Ita lia   4 p e se ta   4 f r a n c o . . .  40 céntim os.

D in a m a rc a .’.   4 p e s e ta . . . . . . .  0 r is b a n k -
d a le rs—  8 m a rc o s . . .  5 sche lines.

F r a n c ia    i  p e se ta    4 fran co   40 céntim os.

G ran  B r e ta ñ a . . . . .  4 p e s e ta . . . . . . .  0 l i b r a s . . . .  0 sch e lin es . 40 peniques.

H am b u rg o ..................  i  p e s e ta .  . 0 m a rc o s . . .  44 su e ld o s.. 6 d ineros.

P a íses B ajos  4 p e s e ta .   0 f lo r in e s . . . 58 cén tim os.

P o r tu g a l .....................  4 p e se ta     488 re ís .

P r a s i a .  .....................  4 p e se ta   0 th a le rs . . .  8 g r u e s o s . . . 44 d in ero s .

R u s ia ...........................  1 p e se ta   0 ru b lo s . . .  87 copekes.

I S uec ia  y N oruega, 4 p e se ta   O r ix d a le r s .  9 c h e l in e s . . 80 céntim os.

T únez  ...................  4 p e s e ta .  . 4 p i a s t r a . . .  68 céntim os. i

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T IC IA

D E C R E TO S.

Vista la copia certificada de la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal del Tribuna! Supremo en causa 
seguida contra Valentín de Lasen Palero, Rafael Vázquez 
y otro consorte por delito de atentado al guarda jurado 
Francisco Bernardo y asesinato del mismo, en cuya causa 
ha sido condenado por la Audiencia de Madrid , ei Lasen 
a la  pena de muerte, m iéntras al Vázquez se le im po
nen 14 años y seis meses de prisión mayor:

Visto ei dictámen del Ministerio fiscal que propone 
la permutación de'la pena impuesta á Valentín de Lasen 
por la de °20 años de cadena,y que la expresada Sala acepta 
en parte, si bien estima que la pena se sustituya por la 
perpétua:

Considerando que el hecho se originó por haber entra
do á cazar los procesados en la dehesa nom brada Albo- 
llegue Nebando Urones; y al exigirles una prenda el guar
ía , fue despojado de su escopeta por Rafael Vázquez, quien 
haciendo fuego le causo lesiones, y puesto en fuga el refe

rido guarda recibió otro disparo de manos de Lasen , que 
tam bién le infirió heridas g rav es , resultando á poco la 
m uerte:

Considerando que no se ha podido depurar con toda 
claridad en la causa cuál de los disparos fué el que oca
sionó la m uerte al desgraciado g u ard a :

Considerando la notable diferencia que se advierte en 
las penas respectivamente impuestas á  cada procesado:

Y considarando que en estas dudas es conveniente usar 
de la posible equidad en favor del penado Valentín de 
Lasen;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indul
to, de acuerdo con lo propuesto por la mencionada Sala, 

Vengoen decretar la conmutación de lapena de muerte 
impuesta á Valentín de Lasen por la inmediata de cadena 
perpétua.

Madrid cinco de Julio do mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

üaxiTiel A lonso MartiiRe»*

Vista la sentencia pronunciada por la Sala de lo crim i
nal del Tribunal Supremo declarando no haber lugar al 
recurso de casación admitido de derecho en beneficio de 
Nicolás Mazario y Mateo y M argarito Serrano Mazarlo, 
condenados á muerte por la Audiencia de Madrid en cau
sa por robo y asesinato en la casa y persona de Paulino 
García:

Visto el dictámen del Ministerio fiscal, que la expre
sada Sala ha aceptado en todas sus partes, proponiendo la 
conmutación de la pena impuesta por la de cadena per
petua:

Considerando que el testimonio más im portante contra 
los procesados es el que dimana de la declaración de la 
viuda de Paulino García, que asegura haber presenciado 
el hecho:

Considerando que este testimonio resultó debilitado, 
por lo que hace á uno de los procesados, José Mazario, ya 
difunto, quien á  su tiempo habia demostrado hallarse fue
ra del lugar donde se perpetró el crimen:

Considerando que por la insuficiencia de las pruebas 
el Juzgado absolvió por dos veces de la instancia á,los pro-
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cesados; lo cual no fué estimado por. el Jurado, que decla
ró  por aquella prueba la culpabilidad de los reos; ¡

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional | 
dictando reglas para el ejercicio de la gracia de indulto, ! 
de acuerdo con lo propuesto por la mencionada Sala, j 

Vengo en decretar la conmutación de la pena de muerte \ 
Impuesta á Nicolás Mazario Mateo y Mangarito Serrano i 
Mazarlo por la inmediata de cadena perpétua: j

Madrid cinco de. Julio de mil ochocientos setenta y ■ 
cuatro. ]

FRANCISCO SERRANO. . j 
El Ministro de Gracia y Justicia, 1

Hff&sauel A lonso Martínez. j
i

Vista la copia certificada de la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en causa 
seguida contra Pedro Viñas y Antonio Laplana por robo 
eon homicidio en la persona del Cura párroco de Capde- 
saso, condenados á muerte por la Audiencia de Zaragoza: 

Visto el dictámen del Ministerio fiscal que la acompaña: 
Considerando que los reos son jóvenes no avezados al 

crimen y que no han sido anteriormente procesados: 
Considerando que no aparecen datos en el proceso de 

los cuales resulte que la muerte estuviese concertada, án- 
tes más bien surge la convicción de que fué un suceso tan 
funesto como accidental:

Considerando que está reconocido en la sentencia que 
Ramón Viñas, otro de los reos que no lia podido ser ha
bido y contra el cual el proceso se ha seguido en rebeldía, 
fue quien determinó la muerte del expresado Párroco;

Teniendo preseifte lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto, de acuerdo con lo propuesto por la mencionada 
'Sala,

Vengo en decretar la conmutación de la pena de muerte 
impuesta á Pedro Viñas y Antonio Laplana por la inme- j  

diata de cadena perpétua.
Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y 

cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M a n u e l A lo n so  M a rtín ez .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á los servicios del Mariscal de pampo Don 

Miguel de la Vega Inclan y Palm a, y muy especialmente 
al mérito que contrajo como Jefe de Estado Mayor Gene
ral del tercer cuerpo del ejército del Norte en la acción de 
las Muñecas el dia £8 de Abril último , y en la de Galda- 
mes el 30 del mismo mes, en cuyos hechos de armas se 
distinguió notablemente,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Teniente General.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
ten ta 'y  cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ern an d o  Cotoner.

Atendiendo á los distinguidos servicios del Mariscal de 
Campo D. Romualdo Palacio y González, á los que tiene 
prestados como Capitán general de Valencia mandando 
las fuerzas del ejército en la acción de Arés del Maestre, 
en la operación llevada á cabo en el mes próximo pasado 
para introducir un convoy dp víveres y municiones en la 
plaza de Morella, cuyo objeto consiguió después de batir 
al enemigo, y muy especialmente ai mérito que contrajo 
como encargado del mando del segundo cuerpo del ejér
cito del Norte en los diferentes combates contra las fac
ciones carlistas de las Provincias Vascongadas desde el $8. 
de Abril al 2 de Mayo del corriente año, que diértín por 
resultado el levantamiento del sitio de Bilbao; á propuesta 
del General en Jefe del ejército del Norte, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General.
Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se

tenta y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
F e rn an d o  Cotoner.

Atendiendo á  los servicios del Mariscal de Campo Don 
Ignacio del Castillo y Gil de la Torre, y muy especialmente 
al distinguido mérito que contrajo como Gobernador m i
litar de Bilbao dirigiendo la defensa de aquella plaza du
rante el asedio en que la tuvieron los carlistas desde el £8 
de Diciembre próximo pasado hasta el 2 de Mayo del cor
riente año,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe

del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Teniente General.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra.

Fernando  Cotoner.

Atendiendo á  los servicios del Mariscal de Campo Don 
José de la Loma y Arguelles, y muy especialmente al m é
rito que contrajo al frente de los batallones de su mando 
en el ataque de las posiciones carlistas de San Pedro 
Abanto los días 25, 26 y 27 de Marzo del año actual, en 
el último de los cuales resultó herido,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Teniente General.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fern an do  Cotoner.

En consideración á los servicios prestados en el dis
trito de Aragón por el Brigadier D. Victoriano López Pinto 
y Marin, y muy especialmente ai distinguido mérito que ha 
contraido consiguiendo con las tropas de su mando batir 
las facciones carlistas, rescatando de su poder en el pueblo 
de Salvacañete el dia 19 del actual los 700 prisioneros que 
llevaban, procedentes de la provincia de Cuenca,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Mariscal de Campo.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fern an do  Cotoner.

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Ramón 
Blanco y Erenas, Jefe de brigada en la división de van
guardia del ejército del Norte, y muy especialmente al 
mérito que contrajo en el ataque de las posiciones carlistas 
de San Pedro Abanto, alturas sobre Cortes, Montellano y 
Galdames los dias 27, 28 y 30 de Abril último,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del. Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Mariscal de Campo.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ern an do  Coi©raer#

Atendiendo á los servicios del Coronel del cuarto regi
miento montado de Artillería D. Arsenio de Pombo y Bar- 
gés, y muy especialmente ¿ los que prestó como Mayor 
general de Artillería del ejército del Norte, y ai mérito que 
contrajo en el ataque de las posiciones carlistas de San 
Pedro Abanto, alturas sobre Cortes, Montellano y Galda- 
mes los dias 27, 28 y 30 de Abril último,

Vengo en promoverle, á  propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro d e ’ia Guerra,

F ern an do  Cotoner.

Atendiendo á los servicios del Coronel del cuerpo de 
Artillería D. Isidro Macanaz y Maldonado como Coman
dante de artillería de la plaza de Bilbao y Gobernador m i
litar de la villa durante el asedio en que la tuvieron los 
carlistas desde el dia 28 de Diciembre próximo pasado 
hasta el 2 de Mayo del corriente año,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte,, y-de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la Guerra,
F ern an do  Cotomer.

Atendiendo á los servicios del Coronel de ejército, Te
niente Coronel del cuerpo de Estado Mayor D. Antonio 
Ortis y Ustariz, y muy especialmente al mérito que con
trajo en 3a acción de las alturas de las Muñecas el dia 28 
de Abril último y en la de Galdames el 30 del mismo mes, 

Vengo en promoverle, á  propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , al empleo de Brigadier.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Fernando  ColoBer,

Atendiendo á los servicios del Coronel de Infantería, 
D. Antonio del Pino y Marrufo, y muy especialmente al 
mérito que contrajo como Jefe de la línea izquierda del 
Nervion en la plaza de Bilbao durante el asedio en que la- 
tuvieron los carlistas desde el 28 de Diciembre próximo 
pasado hasta el 2 de Mayo del corriente año,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Coíoaier.

Atendiendo á los. servicios del Coronel de Infantería 
D. Federico García Araoz y Landa, y muy especialmente 
al mérito que contrajo como Jefe de la línea derecha del 
Nervion en la plaza de Bilbao durante el asedio en que la 
tuvieron los carlistas desde el 28 de Diciembre próximo 
pasado hasta el 2 de Mayo del corriente año,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

.Fernando Cotoner.

En consideración á los servicios del Coronel de Infan
tería D. Ramón Erenas y Polo, y muy especialmente al 
mérito que contrajo al frente de la segunda brigada de la 
segunda división del primer cuerpo del ejército del Norte 
en el ataque de las posiciones carlistas de San Pedro Aban
to , alturas sobre Cortes, Montellano y Galdames los 
dias 27, 28 y 30 de Abril último,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Fernando  Cotoner*

Atendiendo á los servicios del Coronel de Infantería 
D. Francisco Mariné y Blazquez, y especialmente al méri
to que contrajo al frente de dos batallones en la acción de 
Monte Montano el dia 2o de Febrero último, en cuyo he
cho de armas resultó gravemente herido,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Madrid veinticuatro ele Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
F ern an do  Cotoaier.

Atendiendo 4 los servicios del Coronel de ejército, Te
niente Coronel del cuerpo de Carabineros D, José Gómez 
Bianqui, y muy especialmente al mérito que contrajo en 
las acciones de las Muñecas el 28 de Abril último y Gal
dames el 30 del mismo mes,

Vengo en promoverle, A propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
Fernando  Cotoner.

En consideración á los servicios del Coronel de Infan
tería de Marina D. Francisco Gamarra, y muy especial
mente al mérito que contrajo al frente del regimiento de 
su mando en la acción dé las alturas de las Muñecas el dia 
28 de Abril último, y en la de Galdames el 30 del mismo 
mes sosteniendo bizarramente el combate,

Vengo en promoverle, á  propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Brigadier,

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra4 
Fernando  Cotoner,
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E n consideración á los servicios del B rigadier D. Ma
nuel Villacam pa y del Castillo, Gobernador m ilita r de la 
provincia de C astellón , y m uy especialm ente á los que 
viene prestando desde el año próxim o pasado batiendo á 
las facciones carlistas de aquella provincia y defendiendo 
la plaza de Castellón de los continuos ataques del enem igo, 

Y engo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, y á propuesta del C apitán general de V alencia, 
la  G ran Cruz de! Mérito m ilita r de la designada p ara  p re
m ia r  servicios de guerra.

Madrid vein ticuatro  de Julio de m il ochocientos se
te n ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra ,

En consideración á ios servicíelos del B rigad ier Don 
Luis Fernandez Golfín y F errer, y m uy especialm ente al 
m érito  que contrajo en la acción de Arés del M aestre el 
dia 26 de N oviem bre últim o,

Vengo en concederle, á p ropuesta del C apitán general 
de Valencia, y de acuerdo con el Consejo de M in istros, la 
G ran Cruz del Mérito m ilita r de la designada para  p rem iar 
servicios de guerra.

M adria vein ticuatro  de Julio de m il ochocientos se
ten ta y cuatro.

FRANCISCO S&RRANO.
SI Ministro de la  Guerra ,

Fernando Cdtoner.

E n consideración á los servicios del B rigadier del 
cuerpo de Estado Mayor del E jército  D. Eusebio R u iz  y 
Salaverría, y m uy especialm ente al m érito  que contrajo  
siendo Jefe de E stado Mayor general del ejército de C ata
luña en ios sucesos que tuv ie ron  lugar en B arcelona, 
Sans y  S arriá  los dias 8, 10 y 11 de Enero últim o,

Vengo en concederle, á p ropuesta del G eneral en Jefe 
de dicho ejército, y de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, la Gran Cruz del M érito m ilita r de la designada para  
prem iar servicios de guerra.

M adrid vein ticuatro  de Julio de m il ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Fernando Cotoner.

E n  consideración á los servicios del B rigadier D. P e
dro B e au m o n t y Peralta , y m uy especialm ente al m érito  
que contrajo  al frente de la brigada de su m ando en Ja 
acción de las a ltu ras de las M uñecas el dia 28 de A bril 
ultimo y dem ás operaciones que dieron por resu ltado  el 
levantam iento del sitio de Bilbao,

Vengo en concederle, á p ropuesta del General en Jefe 
leí ejército del N orte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la G ran Cruz del Mérito m ilita r de la designada 
para prem iar servicios de guerra.

M adrid vein ticuatro  de Julio  de m il ochocientos s e 
ten ta y cuatro . *

FRANCISCO SERRANO,
El Ministro de la Guerra ,

Fem ando Cotoner.

E n  consideración á los servicios del B rigadier D. José 
M inguella y A rnedo , y m uy especialm ente al m érito  que 
contrajo al frente de la b rigada de su m ando en el a taque 
de las posiciones de Monte M ontano el dia 2o de F eb rero  
último, en cuyo hecho de arm as resultó  gravera ente herid o , 

Vengo en concederle:, á p ropuesta  del General en Jefe . 
del ejército  del N orte, y de acuerdo-con  el Consejo de M i
n istros, la G ran Cruz del M érito m ilita r de la  designada 
para p rem iar servicios de -guerra.

M adrid vein ticua tro  de Julio-'de mil ochocientos se - ' 
tenia y cu a tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de  la Guerra ,

Fernando Cotoner.

En consideración á los servicios del B rigadier D. Juan  
Ignacio Otal y R odríguez, y m uy especialm ente al m érito  
que contrajo al frente de la b rigada de su mando en la  a c 
ción de las alturas de las M uñecas el dia 28 de A bril ú l t i 
mo y demás operaciones que d ieron por resultado el lev an 
tam iento  del sitio de Bilbao,

Vengo en concederle, á  p ro p u esta  del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, la G ran Cruz del Mérito m ilita r  de la  designada 
p ara  prem iar servicios de guerra,

M adrid vein ticuatro  de Julio de m il ochocientos s e 
te n ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra ,

J?er¿lando Cotoner.

E n consideración á ios servicios del B rigadier Don 
M anuel Laaoliez M ira, y m uy especialmente al mérito que

contrajo en el ataque de las posiciones carlistas en San 
Pedro A banto, alturas sobre Cortes, Montellano y Galda- 
mes los dias 28, 29 y 30 de Abril último ,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para prem iar servicios de guerra.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se 
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ern ando Cotoner.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Joa
quín Rodríguez E sp in a , y muy especialmente al mérito 
que contrajo al frente de la brigada de su mando en la ac 
ción de las alturas de las Muñecas el dia 28 de Abril ú l
timo y demás operaciones que dieron por resultado el 
levantam iento del sitio de B ilbao,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para prem iar servicios de guerra.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos s e 
tenta y cuatro. .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la  Guerra ,

Fermundo Cotoner.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Antonio H er
nández de la Molina cese en el cargo de Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Aragón, Gobernador m ilitar de la 
provincia y plaza de Zaragoza, proponiéndome utilizar 
oportunam ente sus servicios.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI Ministro de la Guerra ,

F e r n a n d o  C o ío ise r .

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Aragón, Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza de Zaragoza al Brigadier D. José Grajera y Sánchez 
G ata, Segundo Cabo de la Capitanía general de E x tre
m adura.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos s e 
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G u er ra ,

Fei*M«áHftio Cotoaiea*.

Parte detallado cié l a  defensa cíe T e r u e l .
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  A r a g ó n .— E s t a d o  M a y o r .— G o b i e r 

n o  m i l i t a r  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .—Exorno. S r.: La de
fensa hecha por esta heroica población en la noche del 3 es, 
según resulta de los detalles adquiridos, tan gloriosa a su 
triunfo como ventajosa á sus consecuencias.

Seis mil hombres mandados por el titulado infante D. Al
fonso y el cabecilla Marco de Bello, con alguna caballería y 
una pieza de artillería , se presentaron á las diez de la noche 
del día mencionado en las inmediaciones de esta capital sim u
lando un ataque por tres puntos á la vez, sirviéndoles de base 
el arrabal, que ocuparon desde los primeros momentos.

Aprovechando ia oscuridad de la noche y guíalos por al
gunos de esta población que militaban en. sus ñ ias, consiguie
ron perforar la muralla y casas contiguas por el sitio denomi
nado Corral de Roquillo, no sin dejar el campo sembrado de 
cadáveres á los certeros disparos de nuestros valientes Volun
tarios; comprendí que el ataque formal se localizaba en este 
punto y lo reforcé con una compañía de Guardia c iv il, d istri
buyendo dicha fuerza en las casas inmediatas y bocacalles 
próximas de tal modo, que hostilizado el enemigo por su frente 
y retaguardia y ocupados sus costados le era imposible esca
parse ni recibir socorro.

Esta operación fué con acierto ejecutada por la benem érita 
Guardia civil ai mando de sus dignos Jefes el Comandante de 
ejércitoprim er Capitán D. José Gaya, por el de igual clase y 
categoría D. Sebastian Reearte, Capítan de ejército Teniente 
de dicho cuerpo D. Ginés del Castillo, el Teniente D. Santiago 
Diez y Alférez D. Esteban Córdoba, que todos rivalizaron en 
arrojo y bizarría en tan arriesgada empresa, sosteniendo el 
fuego contra fuerzas muy superiores hasta el amanecer, que 
ordené al Capítan graduado Teniente de artillería D. Manuel 
Bonet disparase con cañón sobre las posiciones enemigas, lo 
que verificó ayudado de algunos artilleros voluntarios poniendo 
la pieza á 30 pasos de distancia y á descubierto del enemigo, 
siendo suficientes dos disparos para que se rindiesen á dis
creción.

Entre tanto en el arrabal, por la parte del Toral, sostenían 
un fuego nutrido entre los de la m uralla y los carlistas alber
gados en dicho barrio , intentando estos un escalamiento que 
tuvieron que abandonar rechazados por los Voluntarios que 
les hicieron algunas bajas; al retirarse batidos en toda la lí
nea quemaron algunas casas del arrabal , cuyo incendio se ha 
tratado de dom inar, y la batería de Bombardera les hizo con 
bastante precisión algunos disparos sobre grupos de caballería 
que protegían la retirada de un cañón de montaña, euyos tres 
disparos señalados en nuestras murallas demuestran el poco 
conocimiento que tienen en esta arma.

El Teniente Coronel graduado Comandante de la Guardia 
civil í). Mariano Ricafort desempeñó con un acierto digno de 
elogio cuantas comisiones tuve á bien mandarle.

Los Comandantes de la Caja de quintos de esta capital Don 
Vicente Gómez y D. Fernando Miranda y ios de la Milicia Don 
Ramón Gómez, D. Domingo Miguel y D. Vicente Tcrrat fueron 
los Jefes á quienes encomendé la dirección de los distritos, 
poniendo á sus órdenes el batallón de Voluntarios de ia R e
pública y los pocos quintos que procedentes del último reem 

plazo existen en esta población: todos ellos llenaron mis aspi
raciones en él desempeño de su cometido, mereciendo los re 
comiende á V. E. por su serenidad y pericia. N > debo olvidar- 
tampoco el elogio que merece el Oficial de Administración, 
militar D. Salvador Matoses por su actividad y c rie n  en la-, 
provisión de municiones á todos los cuerpos.

El resúmen de esta jornada ha sido por parte del enemigo 
34 muertos, 45 heridos y 163 prisioneros, contándose entre losr 
primeros un Jefe, y entre los últimos dos Capitanes, 10 Ofi
ciales, 15 sargentos y cuatro presentados á indulto últimamen
te. Se sabe además por los pueblos del tránsito que Marco 
Bello enterró tres en Gordalán y llevaba 60 heridos en carros,, 
calculando dicho Jefe en 700 nombres los que perdió en el 
ataque; no se sabe los heridos que llevaría la facción del titu 
lado Infante D. Alfonso; además se han cogido numerosas a r 
mas, municiones, picos y otros efectos de guerra, cuyo estado1 
acompañaré en su dia.

Por nuestra parte tenemos que lamentar la sensible p é r
dida de mi Secretario Capítan D. Agustín Gudel y Lacambra, 
que murió como un valiente atacando al enemigo , y las no 
ménos sensibles de cuatro m uertos, dos heridos y tres contu
sos de la Guardia civil, entre estos últimos el citado Capitán 
Comandante D. José Gaya; seis Voluntarios muertos y cuatro 
heridos, cuyos nombres se expresan en la adjunta relación.

La dignísima Autoridad civii de la provincia, con un celo • 
que excede á toda ponderación, no sólo se encontró en los 
puntos de más peligro disponiendo las m is acertadas medidas 
referentes á los heridos y prisioneros, sino que con el prestigio 
de su Autoridad y superior criterio me allanó los obstáculos 
en cuantos asuntos se relacionan con la guerra, prestándome: 
de este modo un apoyo eficacísimo. .

Séame lícito, Excmo. Sr., el recordar el entusiasmo y de
nuedo con que .un puñado de valientes han rechazado á 8.000 
carlistas, metidos yá en gran parte en la población, recomen
dar á V, E. todos los Jefes, Oficiales y soldados de la Milicia*., 
Ejército y Guardia civil, que rivalizando en valor y serenidad, 
han legado una página de gloria á esta heroica ciudad.

Dios gdardeá V. E. muchos años. Teruel 5 de Julio de 4874.=  
Excmo. S r.= E l Brigadier Gobernador, Jacinto de Santa P a u .=  
Excmo. Sr. Capítan general de Aragón.

Zaragoza 13 de Julio de i874.=És copia.--=Por ausencia, el 
Teniente Coronel, Jefe de Estado Miyor accidental, José J. Mo- 
reno.=V.° B .°=Por ausencia, el Brigadier Segundo Cabo, Mo
lina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E xposición .

Sr . P r e s i d e n t e :  En la Sección 6.a, cap. 16 y art. 1.º  
del actual presupuesto de gastos se consigna una partida  
de 40 000 pesetas para gratificar en la forma que acuerdo 
la Dirección general de Correos y Telégrafos á los Orde
nanzas de Telégrafos por el servicio de la distribución de 
despachos en Madrid y en las capitales de las provincias; 
pero esta disposición, tan  legítima en esen c ia , necesita 
modificarse en su forma para que lleve el sello de estric ta  
equidad que el Gobierno desea im prim ir á todas sus reso
luciones.

Hay que tener en cuenta, en efecto, que la im portan
cia de una localidad en el orden de la correspondencia te 
legráfica privada no guarda conformidad alguna con la 
jerarquía que ocupa en el orden adm in is tra tiv o ; por lo 
cual hay estaciones telegráficas, como muy reconocida
mente son las de Cartagena, Ferrol, Gijon, Jerez, Santiago 
y Vigo, que en cuanto al número de despachos recibidos 
superan en gran m anera á m uchas de las estaciones esta 
blecidas en capitales de provincia. Atendida, pues, la im
posibilidad de rem unerar por el servicio de distribución 
de despachos á los Ordenanzas de todas las estaciones de 
España como el Gobierno desearía, es lo lógico que la 
consignación disponible al objeto se reparta hasta donde 
alcance entre los Ordenanzas de las estaciones que figuran 
en prim era línea en cuanto ai núm ero de telegramas en
tregados á domicilio, prescindiendo de que la respectiva 
localidad tenga ó no el rango de capital de provincia.

El mismo sentimiento de equidad aconseja tambiers 
que del referido crédito de 40.000 pesetas se destine una 
parte á gratificar á los Conserjes de las expresadas esta
ciones, en aquellas donde ios h u b ie re ; pues si bien estos 
modestos funcionarios no prestan m aterialm ente el servi
cio de entrega de telegramas, están en cambio encargados 
de dirigir su distribución y de llevar las correspondientes 
anotaciones y registros.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. E. el decreto a d 
junto. 

Madrid 22 de Julio de 1874.
Ei Ministro de la Gobernación,.

Práxedes Mateo Sagailu.-
DECRETO.

Atendido lo expuesto por el Ministro de la Góbern&-< 
eion, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° El crédito de 40.000 pesetas concedido en 

la Sección 6.a, cap. 46 y art. 4.° del presupuesto de gastos: 
vigente para gratificar á los Ordenanzas de Telégrafos por 
el servicio de distribución de telegramas privados , se re 
partirá  hasta donde alcance entre los Ordenanzas de las 
estaciones telegráficas que, con arreglo á los datos e s ta 
dísticos, figuren en prim era línea en cuanto al núm ero.de. 
despachos particulares entregados á domicilio.

Art. 2.° Del expresado.crédito de 40.000 pesetas se d e s a 
tinará  una parte proporcional á gratificar en. la JforciMSij
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oportuna á los Conserjes do las referidas estaciones en 
aquellas donde los hubiere por el cargo de dirigir la d is
tribución de telegramas y de llevar las correspondientes 
notas y registros.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro  de la G obernación ,

Fsráxvalesi M ateo .

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de Almadrones en esa 
provincia, solicitando autorización para invertir su capi
tal del 80 por 100 de Propios enajenados en el pago de 
cierta cantidad, al cual fué condenada la Corporación 
m unicipal por sentencia ejecutoria en pleito que siguió 
con D. Zacarías S erranos, la Sección de Gobernación y 
Demento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
d ic tam en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por e l 
Presidente del Poder 'Ejecutivo'de la República , ha exa
minado la Sección .el expediente adjunto promovido por 
el Ayuntamiento de Almadrones, provincia de G uadala
jara-, solicitando autorización para invertir su capital 
del 80 por 100 de Propios enajenados en el pago de cierta 
cantidad al cual fué condenada la Corporación m unicipal 
por sentencia ejecutoria en pleito que siguió con D. Zaca
rías Serranos :

Funda el Ayuntamiento su pretensión, que manifiesta 
fué aprobada en 6 de Febrero dé 1873 por un número 
de vecinos componentes de-más de la cuarta parte de su 
to ta lid ad , en la carencia de recursos ordinarios del Muni
cipio para realizar el pago d é la  cantidad adeudada, lo 
cual prueba con un ejemplar de su último presupuesto 
que no arroja sobrante alguno: en que el acreedor se n ie 
ga á ampliar el plazo para su cobro: en que el interés 
del 6 por 100 que er débito devenga, grava y perjudica 
las arcas municipales ;.y por últim o, aduce en apoyo de 
su proyecto una Real orden de 27 de Julio de 1872 :

Acompaña á lá instáñeiá copia de la sentencia m en
cionada y dictada por. el Juzgado de prim era instancia de 
Sigüenza en 20 de-Octubre de 1871, confirmada por la 
Sala prim era de la Audiencia de Madrid en 17 de Mayo 
de 1872, por la cual se condenó al Ayuntamiento de A l
madrones al pago de 7.432 pesetas bO céntimos á D. Za
carías Serranos, así como á la devolución al mismo de 100 
pesetas que retenia en-calidad de depósito, y al pago de 
un interés de 6 por 100 anual de ámbás cantidades hasta 
el dia en que se realizasen, las entregas desde 10 de Julio 
de 1870, compareciendo á la vez que en su virtud se pidió 
por el acreedor que se despachase ejecución contra los 
bienes del Ayuntamiento y Propios de Almadrones , lo 
que se realizó, hallándose embargada la dehesa de P ro 
pios del mismo sin que el Ayuntamiento se opusiese, h a 
biendo sido anotado preventivam ente el em birg ) eael 
Registro de la propiedad, y encontrándose el asunto pen
diente de la aceptación de cargos por los peritos nom bra
dos para practicar la tasación oportuna :

Resulta además que el Gobernador de la provincia 
en 16 de Enero de 1873 ordenó al Ayuntamiento el cum 
plimiento de la prescripción del art. 136 de la ley m uni
cipal, formando el oportuno presupuesto extraordinario 
para la satisfacción de la deuda, cuya orden obedeció ei 
A yuntam iento , haciendo figurar como ingresos el valo r 
de la tercera parte del 80 por 100 de sus Propios enaje
nados que solicita, ascendente á 14.764 pesetas 4 cén ti
mos, representado por un resguardo de la Caja de Depó
sitos, presupuesto extraordinario que se expuso al p ú b li
co sin que produjera reclamación alguna:

Por últim o, la Comisión provincial en 27 de Febrero 
informó favorablemente á lo preíendido por el Municipio, 
así como el Gobernador, al rem itir el expediente al M inis
terio del digno cargo de Y. E. en 4 de Marzo del m is
mo año:

Visto el núm. 3.° de la Real orden de 13 de Setiembre 
de 1859, según el cual, siempre que el capital del 80 
por 100 de bienes dé Propios enajenados por los pueblos 
se destine á alguno de los objetos mencionados en el a r
ticuló 19 de la leyde 1.° de Mayo de 1855 ú  otros análo
gos, el Ayuntamiento que los solicite deberá instru ir el 
expediente oportuno, en el que se hará  constar en debida 
forma la necesidadqla conveniencia y utilidad del pro
yecto que se. intenta realizar, el presupuesto de los gastos 
y la propuesta de los medios para cubrirlos, aeompañ án
delos de un ejemplar del presupuesto m unicipal corrien te  
á  fin de acreditar que. están invertidos y utilizados todos 
los recursos de que los Ayuntamientos pueden disponer 
para  satisfacer las cargas y obligaciones municipales :

Vistos los»artículos 136 y 137 de la ley municipal v i
gente:

Considerando que aun cuando en el presente caso el 
Ayuntamiento al formar el presupuesto extraordín ario que 
prescribe el art. 133 no hizo figurar en él como ingresos

comunes de que los pueblos pueden valerse en estos casos, 
acredita que lo reducido del vecindario y su escasez de re
cursos dilataría por largo tiempo el pago de la deuda de 
que se tra ta , á lo que no accede el acreedor, no siendo por 
otra parte posible al Municipio satisfacer la cantidad re 
clamada en otra forma , desechada la anterior, que la del 
empleo al efecto del 80 por 100 que solicita:

Considerando que los objetos análogos á que hace re 
lación la disposición citada se refiere á todos aquellos ne
cesarios, convenientes ó útiles para los pueblos, no excep
tuados expresam ente, bajo cuyo concepto según lo a testi
guan en sus informes la Comisión provincial y el Gober
nador de Guadalajara debe comprenderse la pretensión del 
Ayuntamiento de Almadrones, puesto que además de evi
tarle que el acreedor obliga el cumplimiento de la senten
cia firme pronunciada á su favor, por los procedimientos 
ejecutivos que ya tienen incoados, le libra de la satisfac
ción de mayor cantidad por in tereses, lo cual redunda en 
beneficio directo de todo ei Municipio :

Considerando que en este expediente se han seguido 
los trám ites fijados por la Real orden de 13 de Setiembre 
de 1853 :

Considerando que según lo prevenido en el art. 137 de 
la ley m unic ipal, cuando los Ayuntamientos no pudiesen 
solventar sus deudas con sus recursos ordinarios, y los 
acreedores no se conformasen con los medios que por aque
llos se les ofrezcan ai efecto, se rem itirá ei expediente á la 
Comisión p rovincial, á fin de que oyendo á los interesados 
disponga lo conveniente para que tengan efecto los pagos:

Y considerando que ai presente la Corporación pro
vincial ha acordado que procede la devolución de la te r 
cera parte del 80 por 100 de sus bienes vendidos al M u
nicipio de Almadrones como único medio de qué cumpla 
la obligación que tiene pendiente,

Es de parecer la Sección que puede accederse á lo que 
pretende dicho.Ayuntam iento y autorizársele para la in 
versión de la tercera parte que solicita para eí pago de la 
deuda reclamada, entendiéndose que los valores que cons
tituyen su capital depositado lian de realizarse tan  sólo 
hasta completar la cantidad indispensable para el objeto 
á que se dedican sin que puedan dárseles otro diferente.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictamen , se ha servido re
solver como en el mismo se propone; entendiéndose desde 
luego que en la enajenación de los valores que han de rea
lizarse hasta el completo de la deuda y con la intervención 
de un Agente de B olsa, invirtiendo precisamente su p ro 
ducto en el objeto indicado bajo la más estricta responsa
bilidad del expresado A yuntam iento y Junta municipal 
de Almadrones.

De orden del mencionado Presidente del Poder Ejecu
tivo lo participo á V. S. para su conocimiento y el de la 
M unicipalidad interesada. Debiendo advertirle que con esta 
fecha se da traslado de la presente disposición al Ministro 
de Hacienda á los efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 12 de Junio 
de 1874.

SAGASTA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guadalajara.

Para la mejor inteligencia de la órdén de 21 del cor
riente, inserta en la G aceta del dia 23 sobre concursos y 
oposiciones á las plazas de M édico-Directores de baños y 
aguas minerales, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido disponer que el plazo de admisión 
de solicitudes para el concurso libre, se entienda hasta el 
dia 15 inclusive del mes de Agosto próximo, y desde el 16 
del mismo hasta fin de Setiembre para la presentación de 
Memorias; fijándose como térm ino de admisión de soli
citudes para las oposiciones todo el siguiente mes de 
Octubre.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. S. para 
su conocimiento, y á fin de que se sirva disponer la inser
ción de esta orden en el Boletín oficial de la provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 24 de Julio 
de 1874.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.

S r . P resid en t e  : Nada más digno de los poderes pú
blicos que recoinpensar cuanto sea posible las acciones 
heroicas y enaltecer los nombres de los m ártires del deber; 
porque de este modo rinden tributo  á la justicia, y llevan 
á la historia los grandes ejemplos que han de servir de es
tímulo a las edades futuras.

En esta sagrada obligación se encuentra el Gobierno 
respecto á las víctimas del crimen cometido en Almadén 
el dia 4 del presente mes. Dos hombres eminentes por su 
saber y por sus virtudes fueron allí sacrificados por una

muchedumbre ignorante y enfurecida: D. José de Monas
terio, Inspector general, y D. Isidro Buceta, ingeniero p ri
mero del cuerpo de Minas, consagraron su vida al cultivo 
de la ciencia y eran reconocidos como modelo de aplica
ción y de virtud cristiana : sacrificaron heroicamente su 
existencia y ciñeron á sus sienes la corona del martirio,, 
desempeñando las funciones de su profesión.

Si á los Tribunales toca hacer recaer sobre la cabeza dé
los criminales todo el rigor de las leyes , al Gobierno cor
responde honrar la memoria de las víctim as y atenuar en 
cuanto sea posible las deplorables consecuencias de su sa
crificio, aliviando en cierto modo la triste suerte que aque
lla catástrofe reserve á las familias de los asesinados en 
Almadén.

Sumidas estas en el desamparo y condenadas á llorar 
sin tregua la irreparable pérdida que han sufrido, justo  es 
que el Gobierno, representante en esta ocasión de la pa
tria agradecida á los que perecen por servirla, acuda á re
mediar las tribulaciones de esas desoladas fam ilias, si
quiera no pueda hacerlo con tanta largueza como deseara,

Fundado en estas razones, y obedeciendo ai impulso de: 
este justo sentimiento, el Ministro que suscribe, de acuerda • 
con sus compañeros de Gabinete, tiene el honor de propo
ner á V. E. la aprobación del siguiente decreto.

Madrid 24 de Julio de 1874.
El Ministro de Fomento,

E í ! n a r d o  A I o biso  y  CoImemfiMríS’S..

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones expuesta! por 
el Ministro de Fom ento ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza ai Ministro de Fomento para 

que, de acuerdo con eí de Hacienda, presente en su dia á 
las Cortes un proyecto de ley, concediendo pensión v ita li
cia de 1.500 pesetas á Doña Josefa de H errera Dávila* 
viuda de D. José de Monasterio, y á D. Fernando Buceta y 
Doña Josefa Soliá, padres de D. Isidro Buceta, vilmente, 
asesinados en Almadén el dia 4 del presente mes.

Art. 2.° La pensión que en el artículo anterior se re
fiere á los padres del malogrado Buceta será trasm isibie á  
los hermanos del mismo en la forma que las Cortes deter
minen.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos setenvA 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E d oard o  Alosiso y  Colm enares*

DECRETO.

Para la plaza de Inspector general de prim era clase de ib 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos qua 
resulta vacante por fallecimiento de D. Lúcio del Valle y  
Arana,

Vengo en nom brar á  D. Jacobo González Arnao, que es; 
el más antiguo de la clase inferior inmediata, promoviendo 
á la de Inspector general de segunda clase que este as
censo produce, al Ingeniero Jefe de prim era clase más a n 
tiguo D. Manuel Peironcely y Maroto.

Dado en Madrid á veinticuatro de Julio de mil ocha~y 
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E duardo  A lonso y Colm enares*

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Adam "  
de Cádiz por no conformarse D. Luis Odero con la multa, 
que le ha sido im puesta por diferencia entre el peso bru to  
de una partida de mármol comprendida en la declaraciom 
de depósito núm. 197 de 1873:

Visto el art. 6.° del decreto de 30 de Mayo de dlchci 
año con arreglo al cual se impone la multaficuyo artículo.* 
no dice term inantem ente que las m ultas por peso b r u to  
deban imponerse en los despachos de depósito, sino en Iosr 
despachos, citando para la imposición de la pena el a r 
ticulo 209 de las Ordenanzas que especifica los casos en. 
que los consignatarios de mercancías declaradas á consu
mo incurren en falta y pagan m ulta, y no el art. 218 qua 
se refiere á los mismos hechos tratándose de los depósítosz 

Considerando que no es justo exigir una pena que n o  
se halle claramente establecida, y que en la duda la equi
dad aconseja adoptar una resolución beneficiosa para eí 
interesado, el Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú
blica ha resuelto:

1.° Que se releve á D. Luis Odero de la pena impuesta- 
Y 2.° Que se aclare ei art. 6.e del decreto de 39 de 

Mayo de 1873 en el sentido de que ei peso bruto  declarado* <■ 
en el manifiesto servirá de base para los despachos de de—' 
pósito, y que las diferencias de más y de ménos, si exceden:: 
de 10 por 100, serán penadas con arreglo á los casos S A \ 
y 3.° del art, 218 de las Ordenanzas*
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Be orden del referido Presidente lo digo á Y. I. p ara  su 
inteligencia y demás fines. Dios guarde á Y. L muchos 
anos. Madrid 6 de Julio de 1874.

CAMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRAClON CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D ADireccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia £7 del corriente, de diez á
dos de la tarde: .

Intereses ele resguardos al portador depositados en esta naja 
del segundo semestre de 1873, carpetas números 141 al 150 
de señalamiento.

Idem de resguardes al portador no depositados en esta 
Caja del primer semestre de 1873, bolas ICO, 101, IOS, 103 
Y 104 de sorteo , que comprenden las carpetas números 471 
al 80, 841 á 50, 1.291 al 300, 771 á 80 y 451 á 60 de Señala-

nÚGntO. .  ! ™  J  T .
Am ortización de resguardos al portador de 30 de Junio 

de 1872 , bola 28 de so rteo , que comprende la  carpeta núm . 161 
de señalam iento.

Madrid 24 de Julio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Carpetas liquidadas de intereses en efectos públicos, primer 
semestre de 1874, números 101 al 200 de señalamiento.

El dia 28 del 201 al 300, y el dia 29 del 301 al 400 de
señalamiento.

Madrid 24 de Julio de 1874.=El Director general, Ramón 
R-odriguez Correa.

E sta Dirección general ha acordado ios pagos que se expre
san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
C aja, segundo semestre de 1873, carpetas números 151 á 160 
de señalamiento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja, primer semestre de 1873, bolas 105, 106, 107, 108 y 109 
desorteo, que comprenden las carpetas números 1.201 á 10, 351 
á 60, 821 á 30, 901 á 10 y 1.321 á 30 de señalamiento.

•Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 29 de sorteo, que comprende la carpeta nú
mero o de señalamiento.

Madrid 24 de Julio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á dos 
de Ja tarde: .

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1873, carpetas núme
ros 16-1 á 70 de señalam iento, ámbos inclusive.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1873, bolas 110, 111, 112, 
113 v 114 de sorteo, que comprenden las carpetas núme
ros 111 al 20, 151 al 60, 791 ai 800, 1.181 al 90 y 1 á 10 de
•señalamiento. #

A m o r t iz a c ió n  de resguardos al portador de 30 de Jumo 
¿e 1872, bola 29 de sorteo, núm. 6 de señalamiento.
' Madrid 24 de Julio de 1874.==E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al últim o Monarca.

No habiéndose presentado Imitadores en la doble subasta 
míe simultáneamente se celebró el día 15 del presente mes en 
ts f a  Dirección general y en la Administración de Aran juez 
para -el arrendamiento de los pastos del coto del Rebollo, sito 
en la referida posesión , la propia Dirección ha acordado que 
se intente n-na segunda subasta en los mismos términos que la 
primera, que tendrá lugar el dia 6 del próximo Agesto, á la 
una de la t&rde, con la rebaja de un -15 por 100 del tipo 
de tasación-de les referidos pastos, sujetándose los licitadores 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en este Cen
tro directivo todos les dias laborables, de once á cuatro de la 
:arde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
m iento de los que deseen interesarse en dicho acto.

Madrid 23 de Julio de 1874.=E1 Director general, Antonio 
.KÍrS-iB*

No habiéndose presentado Imitadores en la segunda y doble 
subasta que se celebró el dia 14 del actual en esta Dirección 
«en ;‘ral y en la Administración de Aran juez: para la venta de 
Taflur de tila existente en dicho Sitio, con la rebaja de un 15 
por 100 de la tasación del expresado artículo, la propia Direc
ción ha dispuesto que se intente una tercera licitación, que 
tendrá lugar el dia 8 de Agosto próximo en los mismos té r
minos y con arreglo á las mismas condiciones y tipo que r i
gieron en la segunda, estando de manifiesto el mencionado 
pliego de condiciones en esta Dirección todos los dias labora
rles, de once á cuatro de la tarde.

Lo que se publica en la Gaceta para  los que quieran tom ar 
parte en dicho acto.
^ Madrid 24 de Julio de 1874.=E1 Director general, Antonio 
Pirala.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran labro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 
Madrid, en auto proveído con fecha 16 de Enero último, ha de
clarado extraviada ia lámina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable, núm. 31.043, de rs. vn. 104.879 21 mrs., expe
dida á favor del vínculo de Doña Francisca de la Corte en el. 
lugar de Armilla,

"Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la 
/u n ta  de la Deuda en sesiones de 26 de Noviembre de 1869 
y 3 del corriente, á fin de que la persona que tenga en su poder 
■•a expresada lámina la presente en estas oficinas en el término

de ocho dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo’, se declarará nu la , de ningún valor y efecto y 
fuera de circulación.

Madrid 21 de Julio de 1874.=Josó Creagh.-=V.° BA=E1 
Director general, Presidente de la Junta, J. Saavedra.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individúes de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública acre
ditarán su existencia y estado en esta Contaduría desde el dia 2o 
al 30 inclusive del actual por la mensualidad de Junio próxi
mo pasado, en la forma siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, 
firmando les interesados al pié de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su

Los cesantes, jubilados y retirados que cobren por apode
rado justificarán también su existencia con certificación de 
dichos Jueces municipales; y los Jefes superiores de Adminis
tración , Jefes de Administración y Coroneles lo  ̂verificaran 
por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaracion.de 
no percibir otro haber en los términos arriba indicados, estam
pando un sello de guerra de 10 céntimos de peseta.

Madrid 21 de Julio de 1874.=Fernando Fernandez Gómez.
—1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenación general de Pagos de este Ministerio.
Por el presente se emplaza por segunda y última vez á Don 

Ginés Ramón Carrero, Comisionado Pagador que fué del Go
bierno político de Ciudad-Real en 1841, ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, para que en el término de 30 dias se presente 
en esta Ordenación por sí ó por medio de apoderado, á recoger 
y solventar un pliego de reparos del Tribunal de Cuentas de la 
Nación; en la inteligencia que de no presentarse en el término 
prefijado, sufrirá los perjuicios á que haya lugar por las leyes 
vigentes.

Madrid 18 de Julio de 1874.^E 1  Ordenador, Manuel Tomé.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Hallándose vacante la plaza de Regente déla imprenta del 

Hospicio, por fallecimiento del que la desempeñaba, y en aten
ción á las solicitudes presentadas por los aspirantes á aquella, 
la Comisicn permanente ha acordado se diga á los interesados 
que en el término de un mes presenten certificaciones expedi
das por los Alcaldesde las localidades donde residan , en que 
se pruebe su conducta moral, así como también de los dueños 
de las imprentas donde hayan servido, para justificar su apti
tud en el desempeño del referido cargo.

Lo que se inserta en este periódico oficial para que adquiera 
la publicidad debida.

Ciudad-Real 20 ce Julio de 1874.« E l  Gobernador civil, 
José Morales.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Julio de 1874.
Núm. 802 Antonio Rubio y G.—Almería.

803 Anselmo A. Núñez.—Bilbao.
804 Brígida Alvarez.—Aldea del Rey.
805 Cármen Medina.—Segovia.
806 Concepción Arenal.—Miranda de E.
807 Cármen Gelaber.—Alcalá de Henares.
808 Eusebio López.—Socuéllamos.
809 Fernando Ruiz M.—Tarragona.
810 Gabriel Campuzano.—Logroño.
811 Ildefonso Cerrato.—Toro.
812 Isabel Medina.—Pulgar.
813 JoséM artin.—Miguelturra.
814 Juan Pedro Gaurez.—Jaén.
815 Josefa Reja.—Sevilla.
816 José María Dávila.—Cádiz.
817 Juana M uñiz—Coruña.
318 José R. Osorio.—Valdepeñas.
819 Luis Gallego.—Badajoz.
820 Matilde Badillo.—Badajoz.
821 Marquesa de Ontiveros.—Córdoba.
822 Manuel Ontalba.—La Granja.
823 Manuel Ronchez.—Alcaudete.
824 Nicolás Rico.—Alcázar de San Juan.
825 Petra Montes.—Carabanchel Bajo.
828 Ramón Espino.—Ontaneda.
827 Romualdo (Tazaba).—Escorial.
828 Soledad de la Maza.—Santander.
829 Sierra Hernández.—Cádiz.
830 Santiago Conde.—B1 esa.
831 Venancio Puelles.—Ballesteros de Calatráva.
832 Zenona de Otalora.—San Sebastian.

Madrid 24 de Julio de 1874.—El Administrador, J. Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
La Excma. Sra. Doña María Clara de Ganchegui y Gaz- 

muri ha legado á Jos acogidos de los asilos de San Bernardi
no 400 sábanas de retor y 200 colchas de persa.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Alcalde se anuncia al p ú 
blico para su conocimiento.

Madrid 23 de Julio de 4874.=José Dicenta y Blanco.

El Sr. Conde de Fuente Nueva" ha legado ¿ los estableci
mientos benéficos de esta capital 72.000 rs. vn. El Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de esta provincia ha dispuesto que

de esta cantidad se distribuyan 18.000 para atender á los aco
gidos de los asilos de San Bernardino, cuya suma ha ingresado 
en la Depositaría de este Municipio.

Lo'que de orden del Excmo. Sr. Alcalde se anuncia al pú
blico para su conocimiento.

Madrid 2 4 ‘de Julio de 1874.=José Dicenta y Blanco.

Esta Excma. Corporación, cumpliendo el art.6 3  de lo, ley 
m unicipal, ha dispuesto que el sorteo de los asociados contri
buyentes que en unión del Ayuntamiento han de componer la 
Junta municipal durante el presente ejercicio, tenga lugar el 
lunes próximo 27 del actual en sesión publica que en sus Gasas 
Consistoriales ha de celebrar á las ocho y media de la mañana,

Madrid 24 de Julio de 1874.=Josó Dicenta y Blanco.

Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 
villa en 13 de Julio del presente año con destino á los heridos 
é inutilizados del ejército en la guerra civil (1),

Ps. C?.

D. Manuel González..................................................... 2
I). Cándido Ciel y B uera........................- ..................  2*50
D. Manuel Núñez de H aro.........................................  6
Doña Micaela García Corral......................................  2o
Doña Petra M artínez, ............................    7*50-
D. Santiago Fernandez............................... , . ............ 1
D. Nicolás Suárez. ...................................... .. 4
D. Joaquín de la V iñuela........................... ............. .  5
D. Antonio Rodas. . . .  .............................................  4
I). Damiano Orenga (veterano)................................   0*50
Doña Manuela Peña.....................................    0*50
Doña Ramona Yitoso....................... ..........................  0 25
Doña Antolina García....................    025
D. Francisco Fernandez.............................................  025
Doña María Rodríguez................................................ 4
Doña Esperanza Iriarte...............................................  2‘50:
D. Jacinto M alillo.. .................................................... 1
D. Manuel G arcía ................................. . .................. .. 1
D. Tomás D illar .................................................  1‘oQ
Doña María Bacho de Viejo.......................................  5
Doña Cesárea Santa María (viuda).........................  0‘50
Doña Adela Jim énez...................................................  8
D. Alejandro Cañete A lvarez......................... ...... . .  025
D. Vicente de la Peña...........................................   0*50
D. Antonio Jarrigue..................................................... 1
D. Antonio Martínez....................    0 5 0
D. Ignacio Sánchez......................................................  1
D. Francisco Oñoro...................................................... 0 25
D. Benito A utelo .  ....................................................  025
D. Joaquín A m ar..............................   0‘50
Doña Gregória Valle...........................................  025
Doña Juana García............................................  025
D. Luis Folgueira (un niño).....................................   025
D. José García............................................ . ................  0*50
Doña Rafaela Palacios................................................ 1
Doña Manuela Parrondo............................................. 025
Doña Aurelia Payaloni................. \ ...........■.....'___  025
D. Manuel González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*75
D. Eduardo Montesinos (un niño) . . . . . . . . . . . . . .  1
Doña*Josefa Perez Clemente.................................  0 ‘5Q
D. Rosendo Cao............................................................. 6
Doña Flora R u iz .  .........................................  1*50
D. Juan Rey.  .......................................................... .... 4
D. Manuel Menéndez....................................................  5
Doña Manuela Menéndez.................................... 2
Doña María Mercedes.................................................. 1*50
D. Casimiro G il............................. .. ............................. 5
D. Vicente Va Dejo......................... ............. , . ............  1*50
D. Fernando Itu rbe...................................................... * i
D. José G allego.  ..................................................   0 ‘75
D. Pedro Fernandez............................................   4*50
D. Antonio Perez.....................     5
D. Antonio Sáez......................................................   5
Doña Rosario Estéban................................................  2
Doña Antonia H errera  ................................    5
Doña Margarita de P ra t............................................. 10
Doña Petra Toral (viuda de Goria)......................... 25
D. Toribio L una............................................................ 5
D. M . . .  o................................. .............................  3
D. C. M  ....................................................  50
D. Adolfo León...............................................  42o
D. Francisco Espelius............................ . . . ...............  5
Doña Josefa Capra..........................    4
D. Cayetano Jiménez  ..................    15
D. Juan Q u iñ i . .....................................    2*50
D. Eduardo Pim ienta  ........      5
Doña Ana Em.burgo ................    5
D. Ramón Crespo............................... . ......................  20
D. Tomás González..........................     2
Doña Joaquina A b ad .. ..............     2*50
D. Domingo M onasterio. ..................   10
D. Mariano Romea ....................    2
Señora de Escareos......................     5
D. Eugenio Ruiz de Quevcdo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Doña María Avila ............     4
Doña Juana Bu sta man te   ....................... .... 5,
D. Antonio M artin......  ............................................ .. 1
D. Fernando de la C ierva..    .......... .............. .. 4
Doña Beatriz A rana....................................................  4.
D. F. A. y M...................     5
Doña Federica G u ay te r . ..........................   5
D. Juan Manuel P e re ira .  ..........................   25
D. José Palomino Espada..................    2 ‘50
D. M. G. . . . . . . . . _______ _________________ _ 2
Doña Josefa Fernandez (aguadora). ___. . . . . . .  02 5
D. Juan Prieto O ehivara.    . . . . . .  0*12
D. Mariano Gismero ..... . . . . . . .  i . . . ...............  10
D. Sandalio Martinez  ..................   2 ‘5G
D. Francisco Pereda ............    2*50
D. Manuel Espina..................    4
D. José González..........................       1
D. Valentín Gutiérrez  ........... 1
D. Juan Gutiérrez.  ..........     4
D. Lorenzo Martinez....................................................   4
Doña Josefa Leguinizabal.  ............   5
D Agustín P iñeiro....................     2f60
D. Luis García M artin .   ............       1‘75
D. José Seone............................................. 2
D. Juan Mendez (repartidor de cerveza).. . ........... 2*50
D. Francisco A lu e ..................  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Doña Francisca Obanel (vendedora)  ................... 1
D. José María Bechades.............................................. 15
D. Francisco López D origa ..........  50

9) Véase la Gaceta de ayér.
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Ps. Gs.

D. José Martínez Espada... . ....................... .............. 1850
Sra. Condesa de L om billo ................... ....................... 10

BARRIO DE BELEN.

D. Miguel de H oyos.................................................... .. 10
Doña Manuela Martínez  ................................ 10
D. Alfonso Gariiieti....................................................... -1
D. Benito Rodríguez............................. ....................... 1
D. Fernando Donderis.........................................................  £*50
D. Pablo Iglesias........................................................... o
Un soldado que no dió su nombre........................... 0*50
D. Francisco Alvarez...................................................  5
D. Antonio G onzález. ...........................................  £
D. Fernando Cobos.................................................... 1
D .N . R. C ............................................................. .. 5
Doña Dolores Lascoain................................................  £ ‘50
D. Manuel González.............................................................. £ ‘50
D. Manuel Domínguez....................................... .. 1
D. Vicente Estringan..........................................................  0*50
D. Juan G arcía ..............................................................  l ‘£5
D. Juan Sacanelles : ........................................  5
D. Martin Perez Peral............................................ - . .  0*50
D. Francisco Fernandez............................................... 15
Doña Brígida Alonso.............................................. 1*50
D. Aniceto Frutos........................................ ................  t 1
D. Mariano A líaro................... .....................................  1
Doña Carmen Pardo....................................................  £*50
D. A. M. L i........................................ .............................  5
D. Pedro Benitez............................................................ 5
D. Manuel Madrid ................    10
D. José López.................     . . . . .  10

. BARRIO DE BILBAO.

D. M. R. T. (retirado).............................................. ... 5
Un dependiente de una tienda de ultramarinos.. £
D. Joaquín Maga.............................................................  o
D. Fernando F. R iaz..................................................... 5
Doña Francisca García Tapia....................................  5
D. Angel Sacristán. .................................... ....... £*50
D. Fernando Sánchez     . . . .  £
Un vecino............................    15
D. Ramón Teresa..........................................................  5
D. M. A. L ...................   . . ......................... 5 ^
D. Francisco Gil y Cortina................. ...................... £ ‘50
Doña Dionisia Atienza    ..........................................  i
D. José Falcerá y Sebastia ...................  10
Una Parisién  .....................................................  3
Doña María Piloz y Girez...................................   10
D. José Espada ................................ ..................... í
IJn liberal.................................................................... .. 5
D. Esteban Calvo .............................................. .......... £
D. L. G. F      .............................................................  75
D. Pedro Celestino Cañedo..   ................................ 50
Sr. Conde de Torre M a r ín .. ..* ...............................  -10
Doña Alejandra Martin. ...................................... 1
I). Antonio González....................................' . .............  1
D. Juan de Miguel Peñaranda. ................................ £ ‘50
D. Domingo Ri vero......................................................  5
D. Ramón Pulido  ............. o
D. Alfonso Fernandez......................... ........................ 5 |
D. Juan Perez.................. ............................................... £
Doña Isabel Hurtaza (sirvienta)................................ 1
Sra. Viuda de Coreuera. ................................ ........ .. £
El Veterano Borras ........................................  5
Doña Josefa Puerta.......................................................  £ ‘50
D. José Barreras............................................................. £
D. M. L. N ........................................................... - ..........* £ ‘50
D. Ramón B a lb in ........................................................ 1
D. Francisco Mejorada................................................  10
D. Rafael Mejorada  ...................................... £ 50
Sr. Alcalde del barrio........................................ * ....... i£*50

(Se continuará.)

RECTIFICACION

En la nota de donativos del distrito de Buenavista, "barrio 
de Alcalá, publicada en la G aceta de ayer, aparece por error
de copia: DoñaD. R. B i.000$5S£to, en vez de D. B. F. B .....
i.000 pesetas.

A lca ld ía  d e  B ú r g o s .
D. Antohio Martínez Acosta, Alcalde de esta ciudad de 

Búrgos.
Hago saber que el Ayuntamiento de esta capital declaró 

soldados para la reserva extraordinaria del ejército correspon- 
‘ diente al presente año á los mozos alistados en la misma Hi

lario Gil Rico, Julián Diez haez, Victoriano Ruiz Quevedo, 
Julián Martínez Pascual, Bernardino Valladolid Angulo, Pedro 
Santa María Ibañez, Raimundo Bretón Santos, José González 
Busquet, Francisco Castriilo Arce, Bonifacio Isidro Rojo, Be
nigno Garrido, Gregorio S. Cibrian Cantero, Julián Cortés 
Andrés, Fabian Villalain Perez, Gabino Pedresa Aguilar, Pedro 
Lázaro Vil alain, Mariano Terniño Pardo, Nicoraed.es íturriaga 
Ugarte, Pedro Sanz Rodríguez, Victoriano Peres Arnaiz, Clau
dio Arce Saiz, Andrés Ruiz Peña y Valentín Sevilla González, 
los cuales no se presentaron en ia Caja de la provincia el dia, 
señalado para verificarlo, ni durante los plazos prorogados á 
este fin por el Gobierno de ia República, por lo que la Corpo
ración municipal les ha declarado prófugos para los efectos 
legales, habiendo dispuesto se practiquen las diligencias con
venientes para la busca y captura de aquellos.

En consecuencia de io cual ruego y encargo en nombre del 
Gobierno de la República á las Autoridades, así civiles como 
militares, se sirvan indagar lo conveniente para la busca y 
captura de los mencionados mozos, remitiéndolos á mi dispo
sición con las seguridades debidas para los fines consiguientes.

Dado en Búrgos á 18 de Julio de 1874.=Antonio Martínez 
Acosta.—Por mandado de S. S., José Rio.

A lca ld ía  d e  G rado.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento 

de esta villa,-con el sueldo anual de £,500 pesetas, satisfechas 
con cargo á los fondos municipales, la Corporación acordó ha
cerlo público por medio de los diarios oficiales á fin de que 
dentro del plazo de SO dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, presenten los aspirantes sus solicitudes docu
mentadas ante la Alcaidía.

A dichas solicitudes se acompañarán los documentos si
guientes: fé de bautismo del interesado que acredite ser mayor 
de edad, certificado del Alcalde de su respectivo domicilio que 
acredite hallarse el pretendiente en el p,eno uso de sus dere» 
chos civiles, y copia en forma legal de los títulos de capacidad 
que tuviese ú hoja de servicios si hubiese sido funcionario pú

blico; en la inteligencia que la falta de dichos documentos liará 
inadmisible la solicitud.

Lo que se anuncia públicamente para los efectos oportunos 
en cumplimiento de io dispuesto en el art. 115 de la ley mu
nicipal vigente.

Grado £0 de Julio de 1874.=Benito Fernando Zarza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
quera.

D. José López Tamayo, Escribano del Juzgado de primera 
instancia üe esta ciudad.

Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado sobre lesio
nes por disparo de un tiro y muerte sucesiva de Miguel Aran- 
da García se ha dictado el siguiente

«Auto.— En la ciudad de Autequera, á 3 de Julio de 1874, 
el Sr. D„ Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de ia misma y su partido, con vista de esta causa seguida de 
o íí c ío  sobre lesiones por disparo de un tiro y muerte sucesiva 
de Miguel Aranda García:

Resultando que en la mañana del i i  de Agosto del año úl
timo, hallándose en la estación de Bobadilia, término juris
diccional de esta ciudad, Miguel Aranda García con otros in 
dividuos, todos pertenecientes á una compañía de Voluntarios 
republicanos de Málaga que mandaba D. Juan Díaz, con objeto 
de dirigirse en el tren descendente á dicha ciudad de Málaga; 
como ei Aranda fuese á despertar a su compañero Juan Sevilla, 
que estaba durmiendo sobre unos sacos de trigo, ai tocarle con 
la coz de la carabina que llevaba cargada y agarrada con la 
mano derecha se disparó el tiro, causándole una herida grave 
en dicha mano y parte del brazo, que fué curada de primera 
intención el mismo dia en la villa de A lora, adonde fué con
ducido; y llevado después al Hospital provincial de Málaga, le 
fué amputado el brazo, falleciendo en dicha ciudad el £6 del 
mismo mes según ei parte del facultativo, folio 50 , por con
secuencia de la lesión sufrida, como también se consigna en 
la declaración de autopsia:

Considerando que, según afirma en su declaración el Miguel 
Aranda García, ei disparo de la carabina que llevaba y que le 
causó la herida debió ser casual, sin que en ello hubiese cu l
pabilidad por persona alguna, io que se confirma por las decla
raciones de los compañeros del Aranda; mas como en ei caso 
de no ser así constituiría el delito de homicidio, cuya penali
dad es superior á la de presidio m ayor, en cuyo caso corres
pondería su conocimiento al Tribunal del Jurado:

Considerando que pasada la causa al Promotor fiscal, inte
resó se declare terminado el sumario, y que el que provee no 
considera ninguna otra diligencia útil que practicar:

Visto el num. £.° del art. £76 de la ley orgánica del poder 
judicial y el 537 de la de Enjuiciamiento criminal, de confor
midad con ei precedente ,dictamen fisca l, S. S. por ante mí ei 
Escribano dijo que debía declarar y declaraba terminado este 
sumario, y mandaba se remita original la causa á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este distrito por conducto del 
limo. Sr. Presidente de ia misma, prévia citación y emplaza
miento de las partes por término de 10 dias; y en virtudfá 
que no ha podido ofrecerse esta causa á la viuda del Miguel 
Aranda García por ignorarse su paradero, á los efectos condu
centes pubiíquese este auto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para que surta ios efectos de la 
citación y emplazamiento.

Así por este su auto io proveyó, mandó y firma el expre
sado Sr. Juez, de que doy fé.«*Iidefonso Sainz.=losé López 
Tamayo.»

Lo copiado está conforme con su original, de que doy fé.
Y para que tenga efecto la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  pongo el presente que firmo en Antequera á 5 de Ju
lio de 1874«*José López Tamayo.

Madrid.—Audiencia.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de ia Audiencia de esta capital se cita por medio del pre
sente al sujeto que ei día £8 de Abril del año último conducía 
por la carretera de Extremadura, en dirección á Madrid, un 
coche proceueute* del campamento ó Escuela práctica de A rti
lle! í a , para que en el termino de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á. prestar declaración 
en ia causa que instruyo por lesiones á Andrés García Rodrí
guez; apercibido que de no .verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Maarid 17 de Julio de i874 .=E i Escribano, Antoiin Murga.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de ia Audiencia se cita, llama y emplaza por medio de la 
presente requisitoria y término de 30 dias á Juana Martínez 
Costa, María López Agüeita y María Martin y Hernández, cuyo 
paradero se ignora, para que se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía dei que refrenda á responder á los cargos que las 
resultan en la causa que contra las mismas pende por expen- 
dicion de moneda falsa; apercibidas que de no verificarlo las 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que siendo aquellas habidas procedan á su detención 
á disposición de este Juzgado.

Madrid 17 de Julio de 1874.—Por el Escribano Pozo, Anto- 
lin Murga.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Caraccioio Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á Se

gunda San Emeterio para que dentro del término de seis días 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á la. 
práctica de una diligencia en causa que se instruye en el 
mismo.

Madrid £0 de Julio de 1874.=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y emplaza 
á Francisco Iglesias, conocido por Siete culos, que ha vivido 
en la calle de la Arganzuela, núm. 31, hasta ei dia £7 de Junio 
último y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que en el término de 10 dias se presenta en la cárcel de 
esta viila ó en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otro consorte se le instruye por lesiones 
graves á José Romeral, de cuyas resultas falleció; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se le llama por requisitorias, y se encarga á las 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju 
dicial para que tan luego llegue á su noticia la presente pre
cedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de 
ser habido le conduzcan á la expresada cárcel en la que que
dará incomunicado.

Madrid 18 de Julio de 1874.=V.* B .°=M ansi.=P. López.

Por el presente edicto y  en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Garacciolo Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á An
selmo N ., álias el Chato, de oficio zapatero y torero, para que 
en el término de seis dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á prestar declaración en causa que se ins
truye en el mismo.

Madrid 17 de Julio de 1874.==E1 actuario, Villarrubia.

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada del actuario 
D. José María Milier, dictada á solicitud de D. Lorenzo de Urso 
y Checa, en representación de sus hijos Doña Elvira y Don 
Gonzalo Urso y Llórente, se anuncia por medio del presente el 
fallecimiento de Doña Joaquina Llórente y García, esposa y  
madre respective de los solicitantes, natural de esta capital, hija 
de D. Fernando’y Doña Teresa, de 34 años de edad, ocurrido en 
esta villa el dia 13 de Junio del corriente año, al parecer intes
tada, con el fin de que las personas que se crean con derecho 
á heredarla comparezcan á usar de él en dicho Juzgado y Es
cribanía durante el término de 30 d ias; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £0 de Julio de 1874. =E1 Escribano, José María 
Milier. X —414

M adrid.-Latina.
Por providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital» 
so anuncia la venta en pública subasta de un terreno situado 
en las afueras de la puerta de Atocha, en la zona de ensanche, 
que linda al Norte con el camino de Yeseros o calle del Sur, 
á Oriente con casas de D. Too loro Muñoz y de la Sociedad de la 
Aneara Territorial, al Sur con tierras de D. Mariano Lancha, y  
al Poniente con las adjudicadas á Doña Pilar Cogoliudo; mide 
una superficie de 6.713. metros cuadrados y £ i centímetros, ¿ 
ha sido lasado en £7.670 pesetas 9 céntimos.

Para su. remate se na ¿6fi«iouo el dia 19 de Agosto próxi
mo, y hora de las diez de su mañana, en dicho Juzgado de la 
Latina.

Madrid ££ de Julio de 1874.=E1 Escribano, Basilio Montoya.
X — 113

P a m p l o n a .

El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esva 
ciudad de Pamplona, y ejerciente la Judicatura de primera 
instancia de la misma y su partido por ausencia del propie
tario.

Hace saber que Doña Trifona Ros y Átaun, natural de 
Estella, y esposa que fué de D. Veremundo Ruiz de Galarreta, 
falleció en esta capital el dia 9 de Abril del año último á los 
£9 años de edad y sin haber otorgado ninguna disposición tes
tamentaria; y se cita, llama y emplaza por segunda vez á to
dos Jos que se crean con derecho á heredar á la finada Doña 
Trifona Ros, para que en el término de £0dias comparezcan en 
este Juzgado, representados en forma legal, á ejercitar las ac
ciones de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo íes parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así está mandado en ei ju icio de abintestato promovido en este 
mismo Juzgado por Doña Martina y D. Silvestre Goicoechea 
y Ataun en solicitud de que se les declare herederos abintes
tato de su hermana uterina la referida Doña Trifona Ros y  
Ataun.

Dado en Pamplona á 18 de Julio de 1874.=Maurício Sa
gardúa--Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X — Í47

P e ñ a r a n d a  d e  B r u e n m o n t e .

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia del par
tido de Peñaranda de Bracamente.

Por el presente se hace saber que cuantos se crean con dere
cho á los bienes que á su fallecimiento intestado dejó Sebastiana 
Jiménez, viuda de Agustín Acosta, vecina que fué de Cantara- 
cilio, donde tuvo logaren 9 .de Mayo de ¿858, acuda á usar del 
que se crea asistido ante este Juzgado dentro del término de 40 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a
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de Madrid ; apercibidos que trascurridos que sean no se admi
ti rá  reclamación a lguna ,  lo cual dejo así acordado en provi
dencia de esta fecha en las diligencias que se instruyen á ins
tancia de los testamentarios de la finada su h ija  María Ci- 
priana, sobre que se la declare heredera de aquella,

Dado en Peñaranda de Bracamente á 25 de Junio de 4874.---= 
José Pfctit y Alcázar.—Juan Dieguez.

Poda de Lema,
I). Mariano Homo y II»erro, Juez de primera instancia de 

la Pola  de Lena.
Por el presente cito, llamo y empiezo á Enrique Genaro y 

López, natural de San Juan» de la ciudad de Oviedo, do edad 
de 19 años, soltero; Belarmino Coruge i o y Cañedo, de 19 años, 
natural de la villa de Grado, soltero; Ramón Peña, natural de 
Oviedo, y José Peres, que lo es de Grado, voluntarios de la te r 
cera compañía de movilizados que fueron en esta provincia de 
Oviedo, cuyas demás &■. ñas no constan, para que eii el término 
de 10 dias comparezcan en la sala de audiencia de este Juzga
do para ampliarles las dee la r teo n -s  que ti. non prestadas como 
procesados ante el Tribunal militar, rn la causa que se les si
gue en este Juzgado sobre excesos cometidos en esta villa el 
dia 2 ae Junio del año último; b?jo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Pola ae Lena 15 de Julio ce 1874.== Mariano Romo y Hier
ro .—Por mandado do 8. S., Guillermo Blanco Villegas.

P u e b la  d e  T r i b e s

El Juez accidental de primera insúmela de Puebla de T ri-  
bes, en nombre dei P r e s i d e n t e  del Poder Ejecutivo de la R e
pública por la que administro justicia.

Por la presente requisitoria c ito ,  ham o y emplazo á Vi
cente Durán, vecino de Tronceda; Antonio P e rn a s , Pedro Ro
dríguez y Santiago Vázquez, estos de Mazaira, todos del tér
mino muiucipaí de Castro Caldelas, en este partido, cuyas se
ñas, así cuino las de sus domicilios, se ignoran, para que d e n 
tro del término de 15 d io s , contados desde la inserción de la 
misma en i a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, oficial de ia pro
vincia, comparezcan en la casa-audiencia de este Juzgado, sito 
en la cal e Real, á prestar decoración de inquirir  y responder 
de los cargos que contra los misar- s y otros resultan en sum a
rio de causa criminal de oficio por robo á D. Hermenegildo 
Pina!, Cura propio y vecino de M azaira ; apercibidos que do 
no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento c r im in a l

Puebla de Tribes 14 de Julio de 4874.=Uhaldo Casanova.— 
Por orden de S. S.; Domingo Fernandez Perez.

R onda.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era  in s tanc ia  

de este partido &c.
Por Ja presente requisitoria bago saber que en el sumario 

que instruyo contra Antonio Beniiez Ramos , vecino de Be nao- 
jan ,  estatura buena , pelo castaño, ojos pardos , nariz .regular, 
color tr igueño , barba, regular y hoyoso de viruelas,

Por ejercer i a profesión de herrador sin tí lulo que ¡o ?v - 
toricc para ello, se ha mandado se expidan requisitoria* . i a  ... 
que en el término de 15 dias comparezca en el Juzgarle, pre
venido que no verificándolo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya  lugar, y que sin perjuicio se proceda á 
la detención del mismo.

Y para que llegue á su noticia, en nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República por la que administro ju s t i 
cia, requiero á los Sres, Jueces de primera instancia, munici 
pales y agentes de policía judicial procedan á la detención del 
Antonio Benites Ramos.

Dada en la ciudad de Ronda á 9 de Judo de 4874.=Di ego 
Carrillo de A ibornoz .= Por su mandado, Manuel Serna.Salamanca.

D, Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de Sa
lamanca y su partido.

En cumplimiento de auto de este Juzgado se cita ,  llama y 
emplaza á C-ármen Rodríguez, sirvienta que fué en esta ciudad, 
para que comparezca en este Tribunal dentro del término de 0 
dias á satisfacer la multa de 25 pesetas que le ha sido im puesta; y 
como no se tiene noticia de su paradero á pesar de las muchas 
diligencias practicadas en su busca, se ruega á los Sres. Alcal
des, Inspectores de Orden público , a lguaciles , Guardia civil y 
dependientes de todas las Autoridades de la N&oimi procedan 
á la busca, y captura de nominada sujeta, de la que se ignoran 
sus señas, pudiendo sólo manifestar que sirve en casas de pros
titución, donde quiera que la hallaren, y la conduzcan, con las 
seguridades debidas á la cárcel pública de esta capital y á d is 
posición de su Juzgado de primera instancia al objeto acor
dado; pues así lo tengo mandado en este dia en las diligencias 
que se instruyen sobre pago de referida multa impuesta por la 
Sección de Sres. Magistrados y Tribunal del Jurado por no 
haber comparecido ante el mismo como testigo de prueba en 
causa criminal, '* * •

Dado en Salamanca á 15 de Jufio de 4874.=Pedro Gutiérrez 
B uey .=P or mandado de S. S., Tiburcio Arracó y Tomás.

San Sebastian.
D, Antonio Pinazo, Juez de p r im era  instancia del partido 

de esta ciudad,
 ̂ Por la p?esente requisitoria hago saber que en una causa 

criminal, que se sigue en esie Juzgado sobre aprehensión de 
s im o  cestos conteniendo azúcar pilón verificada por los Vc- 
untarios de Fuenterrabía el dia 15 de Diciembre ultimo, se ha 

acordado recibir declaración indagatoria á R amón Gaudeo ó 
G oren, vecino de San Juan de Luz (Francia), á cuyo fin se 
expideempresente para que en el término de nueve d ias ,  con
tados desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado con tal objeto: apercibido que de no hacerlo

así seguirá su curso en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en San Sebastian á 14 de Julio de 1874.—Antonio
P in sz o .= P o r  su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

S an tiago .
D. Fernando L am as, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Santiago,
Cita á D. Baltasar B a r r ie n te ,  marido de Doña Inés Garra, 

y D. Juan G arra ,  hermano de esta, vecinos que han  sido de 
la m ism a, para que en el término de 20 dias ,  á contar desde 
la inserción ele este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á 
gestionar lo que á su derecho conduzca en la ejecución de la 
semencia pronunciada en 17 de Diciembre de 4871 en el pleito 
que han seguido contra Doña María Garra y sus hijas Doña 
Josefa y Doña Inés Eleicegui sobre rendición de cuentas ; ad
vertidos que trascurrido sin verificarlo se les habrá  por co n 
formes con los demandados, y en el deber por consiguiente 
de satisfacer los derechos causados en su defensa.

. Santiago 7 de Julio de 1874.=Fernando L a m a s .= E i  ac
tuario , Ildefonso Fernandez Uiloa.*

Sevilla.-San Vicente.
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por* el presente cito y Hamo á los que se crean con derecho 

á los bienes que dejó D. José Godoy y Caballero, natura l  de la 
villa de Montemibio, en la provincia de Badajoz, vecino que 
era de esta capital, en la calle Guadiana, núm. 45, Profesor de 
instrucción primaria, casado con Doña María de la Paz Penis 
y Olla y de 64 años de edad, que falleció el dia 2 de Enero del 
año actual, á fin de que comparezcan á deducir en este Ju z 
gado las reclamaciones que estimen procedentes; en la inteli
gencia que de no verificarlo en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se acordará lo que se crea procedente y les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 25 de Junio de 4874.--Pedro B lan co .= E i actuario, 
Alonso Rodríguez.

U trera.
D. Antonio Márquez y Zapata, Juez interino de primera 

instoneia de este partido &c.
Por el presente se hace saber al pariente imís próximo de 

José Martin Domínguez, natura l  del Valle, provincia de Má
laga, que vivía en Jerez de la F ron te ra ,  calle Nueva, núm. 7, 
y que lia muerto ahogado en el pozo de la dehesa de las P re
sas, término de jos Palacios, se presente en este Juzgado en el 
término de 40 días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó  autorice persona para recoger 84 r s .  

que pertenecientes al finado obran en este dicho Juzgado.
Dado en Utrera á 1.° de Julio de 4874.=Licenciado Antonio 

M árq uez .= E i actuario, José de Leda.

V alladolid .-Audiencia..
D.. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia  del 

ó t e n l o  de ia Audiencia, de Valladolid.
Por oí presente cito á Mr. Adolfo Si ¡vi y  Mr. Santihure, na

turales de Francia , y vecinos que han  sido de esta ciudad, para  
que en el término de 45 días, á contar desde la lecha en que 
se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á p res tar 
declaración en causa criminal de oficio que contra los mismos 
me' hallo instruyendo sobre juegos prohibidos.

Dado en Valladolid á 44 de Julio de 4874.=Ramon Octavio 
de Toledo.—Por su mandado, Simón de Moneo.

S O C I E D A D E S

L a Constructora Montillana.
E n la ciudad de Montilla, á 25 de Junio de 1870, ante m í 

D. Santiago de Jorge y Hermoso, vecino de ella, Notario de su 
dis trito y dei Colegio del territorio de JaExcma. Audiencia de 
Svvil la ,  presentes los testigos que se exp resa rán , compa
recen:

U. Juan Santam aría  y Pozo, propietario de esta vecindad 
domiciliado en ia casa núm. 2, calle Juan Biaz, de 38 años! 
casado.

p .  José Mari a Navarro y Barahona, propietario y artesano,
• fi te»  vecindad, domiciliado en la casa núm. 7, calle T orre

cilla, de 5 0 -anos, casado.
ü. Jos-e Espejo y Albornoz, propietario y artesano, de la 

misma vecindad , domiciliado en la casa núm. 3, calle Horno 
Alcaide, de 50 años de edad, casado,

I). Luis Aparicio y Simón, de esta vecindad, domiciliado en 
la cu.-a, núm, 20., calle Corredera, propietario y comerciante, de 
h0 años, casado.

. D* Jü- é Panadero y O rtiz , artesano, de igual vecindad, do
miciliado en ia casa uúm. 20, calle San ta  Brígida, de 44 años 
casado. ’

i b  Francisco Solano López y L u q u e , propietario y artesa- 
no, uc ia misma vecindad, domiciliado en ia casa núm. 3, calle
lionas Manas, do 42 años, casado,

 ̂ I b  José M ana Requena y Morato, artesano, de la propia ve
cindad, do mi ciliado en la casa núm. 4, calle Herradores, de 46
años, casado.

b.  Manuel Rodríguez-y.Luque, propietario é indu s tr ia l  de 
eam vecinoaa, domiciliado en la casa núm. 49, calle Lozano 
de 32 añ*. s, casado. *

. Anto/nu Bxrral y Luque, propietario y artesano, de 3a 
misma vecindad, domiciliado en la casa núm. 46, calle San 
«io*é, de 32 años, casado.

. ® y alance y Pintado, artesano, de igual vecindad d o 
miciliado  en la casa núm. 4, calle G av ia ,  de 37 años, casado.

• D. Francisco Rúiz y Pa im a, artesano, de idéntica vecin
dad, do rrr ciliado en la casa núm. 43, calle Lorenzo Benemis 
gc.36 años, casado. & 9

D. Rafael Pedraza y Duran ; pronietario , de esta vecindad 
domiciliado en la casa núm. 20, caííe Puerta  de Aguiiar de 59 
años, viudo. 3

D. José Sánchez Jurado, propietario y artesano, de i^ual 
vecindad, domiciliado en la casa núm. 49, calle San Fernando,
de 51 años, casado.

 ̂ D. Manuel Mora y A rm ada ,  propietario y artesano, de la 
misma vecindad, domiciliado en la casa núm. 43, calle San tia-  

. go, de 33 años, casado.
Y D. Aut nio Tejada y Ponferrada, propietario y artesano,, 

de la prop,a vecindad, .domiRado en la casa núm. 7, calle F uen 
te Alamo, de 40 años, soltero; de sus domicilios, vecindad y 
de que son tales propietarios, comerciante, industrial y artesa
nos doy te, sm impedimenta alguno para otorgar esta*escritu
ra  por ser el primero Presidente, el segundo y tercero Vice
presidentes, ei cuarto Tesorero, el quinto, sexto y sétimo Con
tadores, el octavo Secretario, el noveno y décimo Vicesecre
tarios y ei onzavo, dozavo, décimotercio, decimocuarto y 
déñmoquinto  Vocales de ia Junta directiva de la Sociedad esta
blecida en esta ciudad bajo la denominación La Constructora 
Montiilana, y además de su mayor ed ad , se hallan en ei p eno 
uso de sus facultades intelectuales, sin fuerza ó miedo que les 
compeia ni interdicción alguna que sea obstáculo á ia libre 
disposición de sus bienes, y dicen:

Que habiendo acordado varios vecinos de esta ciudad for
m ar una  Sociedad con el objeto de edificar y repagar toda cla
se de obras de fábrica , bien por cuerna de la m sma ó yá de 
particulares, indicaron el pensamiento á otros varios, el c/ual 
fué acogido con el mayor entusiasmo; y reunidos en numero 
considerable, celebraron u ia ju n ta  el dia 20 de Abril dei cor
riente año, en ia que acordaron la constitución de m Suciedad 
con ei título que ya  queda indicado, y á ia vez la formación 
del reglamento con que debia regirse, nombrando al efeoto una 
comisión para que lo redactara con la precisión y delicadeza 
de pensamiento que esta ciase de trabajos requiere: que acep
tados por esta dicho cargo y terminada la redacción de) regla
mento, se p e  se ató para  su aprobación , la que tuvo efecto en 
jun ta  general celebrada en L° de Me yo próximo pasado, en la 
cual se nombró ai propio tiempo la Jun ta  directiva que había 
de llevar á cabo todas las disposición* s de la  S ciudad, reca
yendo ei nombramiento en los otorgantes.

Así las eos*s, celebraron otra sesión en el dia 25 del mismo 
mes de Mayo último, acordando el otorgamieato de la escritu
ra  social, y que. con ei fin de contar para la confección de este 
instrumento la concurrencia de todos ios socios se nombrase 
cierto número de e.ios que lo autorizasen; quedando acordado, 
por último, que tuviera  efecto el otorgamiento de dicha escri
tu ra  por sólo ios individuos que componen la Junta  directiva, 
según así so acredita por el c rt ií icaio que presentan en este 
acto para que se llame é incorpore en este lugar, y ’su tenor es 
el siguiente:

Certificado.—D. Manuel Rodríguez, Secretario de la Jun ta  
directiva de la Sociedad La Constructora Montiilana: , estable
cida en esta ciudad, certifico que en la sesu ri celebrada en 25 
del corriente se encuentra ei particular que copiado á la ie tra 
dice así:

Particular.— Por él Sr. Presidente se hizo presente, la nece 
sidad en que estaba la Sociedad de otorgar la escritura social 
y lo costoso que seria concurriesen á ella todos ius socios, 
opinaba que seria conveniente que para otorgarla se autorizase 
cierto número de ellos; y puesto á discusión e ñ e  extremo, por 
m ayoría  de votos se acordó autorizar á los individuos que 
componen la Jun ta  directiva para que con certificado de este 
acuerdo proceda al otorgamiento de dicha escritura , exigiendo 
copia de ella para archivarla  en la Secretaría de la Sociedad, 
El particular inserto es conforme con su original en el acta  á 
que corresponde y á que me refiero. Y para que conste y pueda 
otorgarse la escritura á que se refiere pongo el presente en 
Montilla á 30 de Mayo de 4870.=Manue! Rodríguez.

Sigue la escritura .—Y en virtud de las facultades que por 
el ce; t ílcauo inserto se les conceden, por sí y á nombre de 
toces 1 s demás individuos de que ,->e compone ía Sociedad 
t ni a di La Cons.: rectora Montúhma, establecida en rs¡a ciudad 
bajo F -  bases com.rendidas en su ivg amanto aprobado por 
la misma en 4.° de Mayo d ú  corriente año, otorgan:

4.° Q'-ie teniendo por objeto esta Sociedad ocuparse en toda 
clase do construcciones, así ci viles como industriales, bien sean 
fundadas por elía ó ya por particulares que la busquen para 
su ejecución, y proporcionar por este medio ocupación á los 
artesanos y demás trabajadores que pertenezcan á eb a ,  se 
obligan y obligan á la indicada Sociedad á  oumolir coa este 
deber.

 ̂2.° Que esta Sociedad se establece por el tiemuo y con las 
circunstancias y condiciones siguientes:

4.a Q e esta Soci. dad se establece por tiempo il imitado 
desde 18 de Mayo del año corriente; pero que no rá  disolverse 
siempre que las dos terceras partes de ios socios lo soliciten.

2.* Que al terminar ei año de 4879 la Sociedad liquidará y 
repartirá  en jun ta  general el capital, utilidades ó pérdidas que 
hubiese en la proporción correspondiente al número de accio
nes y tiempo de efias, sin que de n inguna manera pu da ha
cerse antes de esta época, á no ser que por 1 as dos terceras 
partes de socios se acordase otra cosa.

_ 37 Que ei número de acciones de que se componga esta So
ciedad se á ilimitado, y el de los socios sm*á á jo más igual al 
de ñas acciones, siendo el valor de cada una de estas"40 rs. 
mensuales, equivalentes á 2 pesetas y 50 <; ñutimos de otra, 
cuya cuota se satisfará en Tesorería en los primeros dias de 
cada mes hasta ia extinción de la Sociedad bajo F s  condicio
nes y circunstancias que sobre este particular establece ei re 
glamento.

47 Que en cumplimiento á lo provenido en el art. 37 de la 
ley de í9 de Octubre de 4869 sobre Sociedades de crédito, la 
Sociedad se obliga á remitir al limo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia copia literal de esta escri tu ra ,  un ejemplar del 
reglamento y un cert ficado del acta de la constitución de la 
Sociedad para que dicho Sr. limo, se digno elevarlo todo al 
Sr. Ministro de Fomento.

5.a Y últimamente, se obligan y obligan á todos los socios 
que hoy pertenecen á la Sociedad y á los que en adelante i n 
gresen en el i a á cumplir religiosamente todas y cada una de 
las prescripciones que comprende el reglamento, como también 
ios acuerdos que resulten de las jun tas  particulares ó genera
les que se celebren desde hoy en adelante hasta  Ja extinción 
de la Sociedad.

Así 3o otorgan los expresados D. Juan Santam aría  del Po
zo, D. José María Navarro y B.irahona, D. José Espejo y Al
bornoz, D. Luis Aparicio y Simón, D. José Panadero y Ortiz,
D. Francisco Solano Looez y Luque, D. J->sé María Requena y 
M'Tato, D. Manuel Rodríguez y Luque, D. Antonio Berra 1 y 
Luque, T). José Bujalance y Pintado, D. Francisco Ruiz y Pal
ma, D. Rafael Pedraza y Durán, D. José Sánchez Jurado, Don 
Manuel Mora-y Armada y D. Antonio Tejada y P on f  rrada, á 
quienes doy fé conozco, á presencia de los testigos D. José T o r 
res y uruzman ŷ  D. Blas Moreno y Morales, mayores de toda 
excepción y vecinos de esta ciudad, la que eligen los otorgan
tes como su domicilio común p ú a  oir todas las diligencias ju 
diciales á que diere lugar este contrato social.

Y habiendo leído íntegramente esta escritura á los o tor
ga ntes y testigos, por no haber usado del derecho que les ad
vertí tenían á leerla por sí, se afirman y ratifican en ella, y la 
firman con estos de que yo el Notario doy fé .= Ju an  S an tam a
ría dei Pozo.='Luis A parieio.=Rafaei Pedraza y D u rán .* Jo sé ;
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María Sanchez.^=Antonio T ejada.= José E spejo.=M anuel Mo- I 
ra. — Francisco Solano Lopez.— Manuel R odriguez.= José B uja- ¡ 
lance.—José María N avarro .= José  Panad*ero.=Antonio B e r- f 
raL^= Francisco Ruiz.—José María Requena.**=Fisí testigo, Bias 1 
Morfíwo y Morales.—F u i testigo, José Torres G uzm an.=T iene 
011 signo: Santiago de Jorge y Hermoso.

REGLAMENTO 
P A R A

LA  C O N S T R U C T O R A  M Q N T .IL L A N A .

CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto y organización y bases de Ja Sociedad.

A rtículo 1.° La Sociedad La Constructora Montülana  tiene 
por objeto :

•i.° Ocuparse en toda clase de construcciones, así civiles 
como industriales, que estén á su amanee y que puedan ser 
abarcadas por sus conocim ientos, bien sean fundadas por ella, 
ó ya por particulares que ia busquen para su ejecución.

8.° Proporcionar por este medio ocupación á los artesanos 
y demás trabajadores que pertenezcan á ella, si no el que d e
searan , al ménos lo suficiente para  sacarles del estado de 
inaraovilidad en que se encuentran.

3.° A um entar las habitaciones en esta ciudad para  ev itar 
de este modo que las fam ilias vivan aglom eradas y la in sa lu 
bridad que de años á esta parte se viene observando.

4.® F inalm ente m ejorar el ornato público, que según su ca
tegoría corresponde á esta ciudad.

Á rt. 8.° E sta Sociedad se estab!ece por tiempo ilim itado  
desde 1.° de Mayo de 1870; pero podrá, disolverse siem pre que 
las dos terceras partes de los ‘socios lo soliciten.

Art. 3.° Los edificios ú otras obras que se construyan serán 
vendidos, rifados, perm utados ó arrendados según conviniese 
á la Sociedad; siendo su valor, para ios tres prim eros casos, 
el que ellos tengan en sí, más ei aum ento del tanto por 100 que 
la Sociedad creyere debe tener de utilidad, y adem ás los gastos 
que para su enajenación se originen.

Art. 4.° E l núm ero de acciones de que se componga esta 
Sociedad será ilim itado , y el de socios será á lo m ás igual al 
de las acciones.

A rt. 3.° El valor de cada u n a .d e  estas acciones será el 
de 10 rs. mensuales (8 pesetas y media), coya prim era cuota se 
abonará al quedar constituida la Sociedad, y cada una de las 
siguientes en los tres prim eros dias del mes á que co rres
pondan. /

Si alguno de los socios no pudiera satisfacer de una vez el 
total de ia cuota podrá, sí antes lo hace p resen te , efectuar el 
pago en dos m itades, la una dentro de ios tres prim eros dias 
c itados, y la otra dentro de los tres prim eros siguientes al 14 
del mismo mes.

. Al socio que no hubiese efectuado el pago y estuviese t r a 
bajando en obras de la Sociedad, se le descontará el im porte 
de la cuota de los jornales que por su trabajo debiera pe r- \ 
cibir.

A rt. 6.® La adm inistración y dirección de La Constructora \ 
Montfllana  estará a cargo de una Jun ta  d irectiva com puesta de j 
un P res iden te ; dos V icepresidentes prim ero y segundo ; un  
Tesorero; tres Contadores primero, segundo y tercero; un  S e 
cretario; dos V icesecretarios prim ero y segundo, y cinco V o- I 
cales. Todos estos individuos no podrán ser nom brados m ás 
que de entre los socios.

Art. 7 0 E sta  Jun ta  será nom brada anualm ente por m ayo
ría  absoluta de votos de los socios que concurran el dia de la 
elección, cuyos cargos serán honoríficos, gratu itos y ob.-igato- 
rios, si bien quedan los agraciados en libertad de aceptar ó re 
nunciar sus nom bram ientos en el acto de notificárselo. Des
pués de aceptado el cargo no podrá renunciarlo  y ninguno de 
los individuos que hayan compuesto Jun ta  podrá ser reelegido 
sino pagados por lo ménos des años.

A rt. 8.° La Sociedad nom brará su p rim era Jun ta  d irectiva 
el mismo dia de la aprobación de este reglam ento , desem pe
ñando sus cargos los elegidos hasta fin del año de ,1870, y las 
dem ás Juntas sucesivas se elegirán el dia So de Diciembre de 
cada año pa ra tom ar posesión el día 1.° del año siguiente.

A rt. 9.® En caso de ausencia ó enferm edad de algún indiv i
duo de la Junta, d irectiva se sustitu irán  por su órden; y si por 
cualquier motivo esto no pudiera hacerse , la m ism a Ju n ta  di
rectiva designará el sustituto ó sustitu tos necesarios^ cesando 
estos en sus" cargos en el momento de presentarse lo s 'p rim era
m ente nom brados.

A rt. 10. La dirección de las obras de la Sociedad estará á 
e a rg o cad au n a  de ellas 'de  Maestros que la misma, de su seno, 
habrá  de sortear en ju n ta  general, en esta fo rm a: para  la p ri
meva obra entrarán  en suerte todos los Maestros por clases , y 
quedará asi elegido uno para cada una de estas, que no en tra rá  
en suerte para las sucesivas hasta  que se consum a el tu rno .

Art. 11 " En el caso de que un Maestro de obras no aceptase 
el cargo precedente, ó que por cualquier causa no pudiese con
tinuar dirigiendo la obra por él em pezada, dará  cuenta á la 
Jun ta  directiva para nom brar el que le reem place, en la m is
m a form a del artículo  anterior.

A rt. 48. Los trabajos que ¡a Sociedad tenga á su cargo se
rán  d istribuidos entra los socios que lo soliciten, y si sobrasen 
brazos se em plearán por un riguroso turno, que form ará y lle
vará  la Jun ta  d irectiva y los Maestros encargados de eilos. E l 
precio de los jornales será igual al que en la m ism a fecha se 
pague en la población.

Art. 13. La Sociedad revisará  y exam inará cada mes las 
cuentas en ju n ta  general, y hará  igual operación en los prim e
ros dias de cada año.

A rt. 14. Al te rm inar el año de 1879 la Sociedad liqu idará 
y reoartirá  en ju n ta  general ei cap ita l, u tilidades ó pérdidas 
que hubiere en^la proporción correspondiente al núm ero de ac
ciones y t  empo de e s ta s , sin que de ninguna m anera pueda 
hacerse antes de este tiempo, á no ser que por las dos terceras 
partes de votos se acordase o tra  cosa.

A rt. 45.' Si por m uerte de uno de los socios su legítim o he
redero acreditado legalm ente no quisiera ó pudiera seguir he
cho cargo de la acción ó acciones que le correspondan hasta la 
term inación del año en que se verificó la defunción , se le en
tregará  bajo escritu ra  au torizada el valor de su acción ó accio
nes arrojado de la ú ltim a liquidación y perderá las m ensuali
dades abonadas desde esta fecha hasta  la de la  defunción del 
socio; pero si continuase pagando las m ensualidades restantes 
h as ta  3a liquidación siguiente, se le abonará en la m ism a form a 
el valor arrojado en ella.

P ara  que este heredero, pasada esta fecha, pueda continuar 
representando los derechos de su antecesor, es preciso que no 
saque d d  fondo de la Sociedad valor alguno y que su adm isión 
sea pedida á la Jun ta  directiva y aprobada en ju n ta  general.

A rt. 16. Todos los pagos que se hagan á la Sociedad por 
razón de cuotas se han de efectuar en metálico, á no ser que á 
la Sociedad le conviniere tornar la  de algunos socios en m a te 
riales, ú tiles ó efectos de necesidad.

 CAPÍTULO II.

De los socios, sus deberes y derechos.

Art. 17. Serán socios, después de establecida la Sociedad, 
los que solicitaren su adm isión y esta hubiere sido aprobada, 
siem pre que llenen las condiciones antedichas y las m arca
das en los artículos siguientes, y que gocen de buena con
ducta.

 ̂ A rt. 18. Todo aspirante será propuesto á la Junta direc
tiva, la que resolverá ó no su admisión.

Art. 19. P ara  que un socio pueda pertenecer á la Socie
dad, después da constitu ida , deberá pagar á su entrada tantas 
mensualidades como vayan vencidas desde su fundación ó ú l
tim a liquidación, si en esa época no se lia em prendido n in 
guna obra ó negociación: si, por el contrario , la Sociedad h u 
biese emprendido trabajos ó negociaciones, deberá pagar el 
valor de cada acción desde su fundación ó ú ltim a liquidación 
hasta su ingreso.

Art. 80. Los individuos presentes al tiempo de la sanción 
de esta ley reglam entaria  que deseen componer parte de la 
Sociedad lo m anifestarán en el acto, con expresión clei núm ero 
de acciones que quisieren tom ar. Estos socios se considerarán 
como fundadores, y este reglam ento acordado por ellos se 
entenderá aprobado por los socios no presentes ó que después 
ingresen.

Art. SI. Todo socio tiene derecho: p rim ero , á proponer á 
la Sociedad cualquiera obra que crea de utilidad á dicha cor
poración, y  el socio que esto haga , siendo la obra ajena á la 
Sociedad, tendrá ' el prem io de un real por cada dia dé los que 
en ella se trab a je ; y segundo , á proponer, umdo por lo ménos 
con otros cuatro , una ju n ta  general para que se exam ine el 
estado de las cuentas, si dichos socios tuviesen sospecha de 
que se m alversaban los fondos, ó para form ar un voto de cen
su ra á la Jun ta  directiva ú otros socios que faltasen á sus de
beres.

A rt. 88. Todo hijo  de fam ilia necesita indispensablem ente 
para  ser socio la competente licencia de sus padres, tu tores 
ó curadores.

A rt. 83. Todo socio que deseare dar sus trabajos á cargo 
de la Sociedad lo solicitará á la Jun ta  d irectiva, quedando 
obligado en todo tiempo á desem peñar con celo y puntualidad 
las comisiones que tanto la m ism a como el Maestro D irector 
de obras le encomendase.

A rt. 84. Si algún socio no satisficiese la cuota que por sus 
acciones le corresponda dentro del mes respectivo, perderá to 
dos sus derechos que quedarán en beneficio de la Sociedad.

Pasados los tres prim eros meses de la  fundación de la So
ciedad se podrá esperar á cada socio para  el pago de la m en
sualidad hasta 60 dias, á contar desde el dia 1.° del mes á que 
corresponda, pasados los cuales in cu rrirá  en las condiciones 
del párrafo anterior, y nunca esta próroga podrá entenderse 
para dos m ensualidades consecutivas.

A rt. 85. Cada socio tiene derecho á tom ar parte en las dis
cusiones de todos los asuntos de la Sociedad y á em itir su 
voto, que será .solo y personal, aunque tuviere dos ó más ac~ i 
ciones.

A rt. 86. E l socio que voluntariam ente quisiera separarse 
de la Sociedad perderá, todos sus derechos en. 'favor áa ex la, sin 
acción á quejarse por esta pérdida á ninguna Autoridad.

A rt. 87. El socio que imposibilitado por enfermedad ú otra 
cansa cualquiera tuv iera  que v iv ir ó viva fuera de esta loca
lidad, au to rizará  á otra persona de la confianza do la Sociedad 
para  que le represente y pague las mensualidades que le cor-  ■ 
respondan ; pero nunca este representante tendrá derecho á 
tom ar parte en los trab a jo s, ni vez ni voto en las sesiones, á 
no ser que en ju n ta  general se determ ine o tra  cosa.

A rt. 88. El socio que tuviese que m udar de residencia fue
ra  de esta localidad, por necesidad ú o tra  causa cualqu iera  ten 
drá derecho á que la Sociedad le abone la parte que le corres
ponda en la ú ltim a liquidación, perdiendo las cuotas abonadas 
después de esta , ó lo que le pertenezca en la liquidación s i
guiente, si paga anticipadam ente las m ensualidades restantes 
hasta, la  term inación del año. \

Art. 89. E n  el caso de que un socio quisiera enajenar sus 
derechos será preferida la Sociedad si á esta le conviniere su 
adquisición; después tendrá esa preferencia un asociado cual
qu ie ra , y en últim o caso podrá obtenerlos cualquier individuo; \ 
pero con la condición de que llené los requisitos marcados en 
el art. 17.

A rt. 30. Todo socio, ai inscribirse como ta l , d irá el riom- ; 
bre de la calle, núm ero de la casa donde hab ite , quedando 
obligado á renovar dichas señas cada vez que mude cíe do m i-  | 
cilio ó de habitación.

A rt. 31. E i socio, sea cualquiera el lugar que ocupe en esta 
Sociedad, que m alversase algunos fondos ú ocultase algún d o 
cum ento perjudicándola, será expulsado ignom iniosam ente, 
perdiendo todos sus derechos en favor de el a ,  la que podrá 
perseguir judicialm ente al que esta falta cometiese, quedando I 
im posibilitado para ser adm itido nuevam ente. i

A rt. 38. Si aigun individuo de la Jun ta  d ire c tiv a , Maestro 
Director de obras ó Presidente de alguna comisión faltase á 
este reglam ento ó á sus deberes sin  'perjudicar' los in tereses de 
la Sociedad, será depuesto y nom brado otro en .su lugar, que- \ 
dando term inantem ente prohibida su .'reelección en cualquier 
tiempo.

A rt. 33. El socio que falte á este reglam ento ó á sus debe
res será castigado con una m ulta que la Jun ta  d irectiva seña
la rá  entre dos y seis m ensualidades. Se prohib irá  la en trada 
en el salón de sesiones á todo socio que se presente falto de 
sentido, sea cualquiera la causa-de ello.

CAPÍTULO IIÍ.

De la s  s e s i o n e s .

A rt. 34. La Sociedad tendrá sesiones ord inarias y sin. ne
cesidad de aviso ei primer, domingo de cada m es, y ex trao r
d inarias cuando la Jun ta  d irectiva ó cinco socios por lo ménos 
reunidos 3o creyeren de todo punto indispensable. En las p r i
m eras se exam inará el estado de las cuentas, y se tra ta rá  de 
los negocios pendientes. Tanto en estas como en las ex trao r
dinarias se leerá el acta de la anterior, y no se perm itirá h a 
b lar de o tra cosa que de los asuntos concernientes á la  S o
ciedad.

A rt. 35. En el prim er dia de cada año habrá  tam bién ju n ta  
general sin necesidad de aviso, y en ella se hará  la liquidación 
del año anterior, tom ando posesión en dicho dia la nueva Ju n ta  
directiva. En cualquiera de estas ju n ta s  el socio que hiciere 
alguna proposición podrá apoyarla con su palabra y con la 
vénia del Presidente.

A rt. 36. Todos los acuerdos que la  Sociedad hiciere serán  
por m ayoría absoluta de los socios que concurran á las ju n tas  
generales, y de todos ellos se h a rá  un acta firmada por la Ju n 
ta  directiva.

A rt. 37. L a Jun ta  directiva celebrará sesiones siem pre que 
lo crea necesario , no siendo válidos sus acuerdos si no con
curren por lo ménos nueve de sus individuos.

CAPÍTULO IV.
Atribuciones de la Junta directiva.

A r t  38. Guando cada Jtínta directiva tome posesión de su 
cargo, se entregará de tod-s los fondos, bienes y docum entos 
que tuviese la Sociedad por medio de inventarío en form a de 
recibo legai, que irá  unido al acta de aquel dia.

Art. 39. Compete á ía Ju n ta  directiva cumplir y hacer eje
cutar este reglam ento y ios acuerdos de la Saciedad. Presen
ta r las cuentas y liquida iones en los dias señ dados anterior
mente. Señalar los días en que hayan  de ce ebrarse sesiones 
extraordinarias y ocupar la mesa en estas y todas las demás. 
Nombrar las comisiones que juzgare necesarias. Hacerse de los 
títulos de propiedad de tudas ¡as fincas que pertenecieren á la 
Sociedad. Obtener de las Autoridades com petentes la licencia 
y perorso  para las construcciones. L levar el tu rno  de los so 
cios ocupados en las obras, sí fuese neceáario. D esignar el co
brador y citador y atender en todo y por todo al lucro  y pros
peridad de la asociación.

Art. 40. Compete á cad a  individuo de la Jun ta  d irectiva:
A Presiden te: convocar y presidir las sesiones, d irig ir las 

discusiones, suspenderlas, ap ’azarlas ó term inarlas poniendo á 
votación los asuntos que lo ex 'jan  cuando los crea sufi dente- 
mente discutidos: conceder ia palabra al que le corresponda, 
sin perm itir que se le in terrum pa ei? el uso de ella y firm a r la s  
actos, libranzas y demás documentos de la Sociedad,

A los V ieep-es'dem es: lo mismo que al P res iden te , en sus 
a us ene i as ó en fe r.m ed a d e s.

Al Tesorero: llevar un libro de entrada y salida de fondos, 
pagar los libram ientos que contra él se expidan , p resentar en 
las sesiones su libro corriente el pfim er donrngo  de cada mes 
y el prim er dia de cada año y conservar en su poder las exis
tencias que en.m etálico ó papel tuviere la Socie-iad.

P a ra la  seguridad de la conservación de e-tos fondos la So
ciedad en jun ta  general determ inará lo que tenga por conve
niente.

A los Contadores: al segundo y tercero, in terven ir en todos 
los actos del Tesorero en el libro de en trada y salida, y poner 
su conform idad en las cuentas de aquel.

'A l prim ero : in tervenir en todo lo que los anteriores, cuando 
lo crea oportuno, y poner el V.° B.° en todas las cuentas que 
rin d a  el Tesorero.

Ál Secretario : redactar las actas y  firm arlas con el P res i
dente y dem ás com pañeros presentes de la Jun ta  directiva y 
a rch ivar y custodiar los documentos de la.Sociedad.

A los "V icesecretarios: ayudar en sus trabajos al Secre
tario .

A los Vocales : tom ar parte en las discusiones de todos los 
actos de la Jun ta  directiva.

Art. 41. Maestros D irectores de obras: están obligados gra
tu itam ente á rev isar y d irig ir cada uno la obra de que esté e n 
cargado, procurando se construya con arpegio al ai te, solidez, 
economía, sim etría  y belleza: llevar cuenta d iaria  de los jo r 
nales y su p recio ; el turno de los operarios, si lo hubiere; 
estados de entrada y gastos de m ateria les, útiles y e fec to s, y  
p resen tar á la  Ju n ta  directiva cada 15 dias dichas cuentas, y 
firm ar con el Presidente y Secretario  la libranza para  su pago.

CAPÍTULO V.

D ISP O SICIO MES TRA E S1T ORI A S .

A rt. 48. Este reglam ento será aprobado por m ayoría  abso
lu ta de votos de los socios presentes á su d¡scus<on; se firm ará 
por la Jun ta  d irectiva, y no podrá modificarse en nada, á no 
ser que la Sociedad en masa acuerde o tra cosa.

A rt. 43. La Sociedad concede á todas iss A utoridades un 
sitio de honor en su Ju n ta  d irectiva para  que puedan ocuparle 
cuando gusten.

Montilla 30 de A bril de 1870.»Francifico Solano López.— 
Antonio Gómez.««José Muría Navurro. — Vicente N a v a rro .=  
Juan S an tam aría .= José  Panadero ,^-Santiago de Jorge y H er
moso.

Aprobado el an terio r reglam ento en ju n ta  general celebrada 
en este d<a.

Montilla L° de Mayo de 1870.—E l P re s id en te , Juan  S an ta 
maría.*»? EL Secretario, Manuel R odríguez.

ACTA.
D. Antonio T ejada, Secretario  de la Ju n ta  d irectiva de la 

Sociedad establecida en esta eluda l bajo la denom inación de 
La Constructora MonUdana, certifico que en el libro de actas 
que lleva la m ism a se encuentra  la prim era, que copiada á la 
le tra  dice así:

«En la ciudad de Montilla, á8Q de Abril de 1870, reunidos 
en ju n ta  D. A ntonio Gómez, D. F rancisco Solano López , Ra
fael Pedraza, F rancisco Rutz, José Sánchez, José Moría N a
varro  y D. Santiago de Jorge y H erm oso, y los-útrn*p^-mtjros 
m anifestaron que habiendo conferenciado con varios amigos 
sobre la conveniencia que resu ltarla  á esta ciudad de Ja for
mación de una Socieda l que so dedicase á ia construcción, 
reedificación y demás objetos análogos, para la am pliación y 
herm osura de la poblacio >, y á la vez dar ocupación á  la c la
se artesana y demás trabajadores, convinieron con tal pensa
m iento; y en su consecuencia se han perm itido reu n ir á ios 
concurrentes para  que en m ayor esca'a vean si es ó no 'conve
niente el pensam iento; y habiendo conferenciad'» entre sí, to
dos de acuerdo y conformidad dijeron que la idea no puede 
ser m ás ven ta josa , tanto para ía m ayoría de la población, 
cuanto para la  parte artesana  y dem ás trabajadores., y así, 
todos de común acuerdo, m anifestaron su coufonni la i á que 
se realice el pensam iento, estando prontos á ser parte de la 
Sociedad que debe form arse al efecto, dando principio por la 
formación de una Ju n ta  d irectiva in terina que se nombre en 
este acto , com puesta de un  Presidente, dos V icepresidentes, 
un Tesorero, cinco V oca les, un Secretario y dos V icesecreta
rios; y acordado a s í , y practicada la votación , fueron e. cotos 
por unanim idad, para Presidente D. Juan S a n ta m a d a ; V ice
presidentes, José María Navarro y B arahona y José Espejo y 
Albornoz; Tesorero D. Luis Aparicio y Sim ón; Contadores, 
José Panadero y O rtis, Francisco Solano Looez y Luque y 
José María R equem a; Secretario , Manuel R odríguez; Vicese
cretarios, A ntonio Berral y Luque y José B i j  alance y P in ta 
do; Vocales, Francisco Ruiz Palm a, R afael P eJraza  y D uran, 
José Sánchez Jurado, Manuel Mora y A ntonio Tejada y P o n - 
ferrada .

Y habiendo tomado asiento en la P residencia el P residente 
y  Junta-directiva nombrada, y quedando por consiguiente cons
titu ida  H  Sociedad, aq u e l, después de dar un voto de gracias 
á la concurrencia por el honor que Ies acababan de conceder, 
propuso qjue siendo el p rim er paso la form ación de un regla- 
'm entam aía'la-dirección de la Sociedad, se estaba en el caso.de 
nom brar una comisión que lo redactase, presentándolo á la 
Sociedad para su aprobación; y  habiéndose disentido sobre di
cha propuesta, fué aprobada por unanim idad; y puesta á vota
ción para el nom bram iento de la comisión, fueron electos como 
Presidente D. Juan  San tam aría ; como Vocales A ntonio Qomúfc
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Lorenzo, D. Francisco Solano López y Luque, D. V ictoriano 
Navarro, D. José Panadero y Ortiz,,. D. José María Navarro , y  
com o Secretario D, Santiago de Jorge y Hermoso, dándose por 
concluido el acto que firman los concurrentes que saben.=«= José 
Bujalance y Pintado. =  Francisco Solano López. == Rafael P e - 
draza.— Santiago de Jorge y H erm oso.=L uis A parieÍo .= F ran - 
cisco Arce A lbornoz — José físp'*jo.=M anuel GaiTÍdo.==Gabriel 
R am írez.— A nton io Tejada. =  Tomás Varo. =  José de J o rg e .=  
A nton io G om ez.=B run o Muñoz. =  José María Navarro. =  Ma
riano Jiménez. =«= Manuel Bujalance. =  V ictoriano N a v a rro .=  
Juan Manuel Máznelo =  José Panadero. =  A ntonio M u ñ oz .=  
F ran cisco  M esa.=Andrés G a rcía .«V icen te  Sanchez.=M anuel 
Castilla.— Antonio Benavente. =* Rafael Sanchez.=M iguel A L  
d s.^ M anu el R odriguez.-«Franciseo S. Bujalauce.=dFrancisco 
Cosano Perez.—Juan Jiménez y Cruz.*=Manuel García Reque
na.— Angel C éspcdes.=F rancisco Javier Jurado.=C ipriano R o- 
m ero .= L u is  de A rce.— José Pedraza y  D urán.=M anuel T e ja -  
da .= T om ás S ariqn ez.=Juan  B erral.=M anuel del Fierro F lo
res. =* Juan de Dios Arce. — Joaquín Mora. =  Anselm o E n ri- 
quez.— Francisco Solano Molina.— Francisco Ruiz.«=Luis Már
q u ez .— Antonio Valverde. — Luis Baena. —  José María S án 
chez.—A ntonio Ram írez Vaquero. =  Francisco Berra!.— Juan 
Santamaría del Pozo. == Manuel Espejo. =  José R ubio. —  Juan 
Rafael Ponferrada. — Francisco García Saquero. — A ntonio 
Criado. =  Manuel Domínguez y Cabello. — A ntonio Lozano y 
Barros.— Tom ás M u ñoz.=A n ton ío  de Córdoba.==Antonio Gar
cía  Luque.»

El acta inserta es conform e con su original en el libro c i
tado á que me refiero.

Y  para que conste, é insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
pongo el presedte en Montilla á 2  de Junio de 1 8 7 L = A n ton io  
Tejada. X — 116

La Carbonera Española de Belmez y Espiel.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

La junta adm inistradora de la m ism a ha acordado con vo 
car la general extraordinaria de señores accionistas para so 
m eter á su deliberación un incidente importante relativo á la 
ejecución  de la escritura de arrendamiento otorgada en 31 de 
Julio de 1869.

La reunión tendrá lugar en las oficinas de la Sociedad, ca 
lle de Felipe III, núm. 8, principal, el dia 16 de Agosto p róx i
m o y  hora de las dos de la tarde.

Madrid 22 de Julio de 1874?.=EI Vocal Secretario, M. de 
Luna. X - 1 Í 5

N O T I C I A S .

Los carlistas que vagan por la provincia  de Castellón se 
presentaron en núm ero bastante considerable en Vil larrea! y  
A lm azora ; parte de ellos se han dirigidoal sitio donde está el 
canal que conduce las únicas aguas potables á la capital; corta
ron estas y se correron después por la parte del secano, llegando 
las avanzadas hasta la estación del ferro-carril que dista unos 
800 metros de las murallas.

Las baterías rom pieron e l  fu eg o  c o n  tan b u e n  a c ierto  que 
el enem igo, dejando en  e l ca m p o  cinco muertos y  13 heridos 
y  tam bién algunos caba llos  , se  dispersó hacia B oricai y  Be- 
nicasin. La fuerza de Voluntarios acudió á la m uralla al toque 
de llamada y permaneció en  los puntos designados hasta la 
retirada de ios carlistas. El Coronel Sr. Plaseacia, con parte de 
la fuerza que guarnece Ja p laza , hizo una salida por la izqu ier
da de la carretera de Viilarreal para reconocer el terreno  in 
mediato al en que fueron cortadas las aguas, regresando al 
poco tiempo para dirigir las operaciones militares necesarias.

En Cuenca reina tranquilidad com pleto. Se presentan al
gunos carlistas á indulto, y se organizan las oficinas de Ha
cienda y  Gobierno de la provincia con  toda actividad.

En el término de Alm enara (Castellón) detuvo una partida 
carlista el dia 21 el co ;he correo que llevaba á la capital la 
correspondencia, quemando el carruaje, y  llevándose aquella, 
cuatro viajeros y los caballos del tiro.

Una partida al mando de F a e s , fuerte de unos 100 h o m 
bres, mal pertrechados, y de 30 caballos, en no m ejor -estado 
lia penetrado desde la provincia de León en la de Ovio ¡o, esca
lonándose en pelotones desde C a m p ó m e  í-BuTaoñgo. A com 
pañó á .los  coches-diligenciíLsí, después de destruir la correspon
dencia oficia l, y se retiró , produciendo á su paso grandes 
desperfectos en la línea telegráfica, apoderándose además de 
dos carros de tab a co , que repartió en parte en los pueblos del 
tránsito, y  llevándose en caballerías lo restante

Continúa el Gobierno recibiendo felicitaciones de pro
vincias.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 24 de Julio de 1874, compartada con 
k  del dia a n terior ,

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

Dia 23. Dia 24.

perpétua alS p o r 4 0 0 . , . . . r  ........ 10‘80 16*80-85-90-85
pequeños. H ‘00  ̂0*80

á plazo, 10‘95 »
íd«m  id .e x te r io r  al S p o r  1 0 0 .  ............... .... 4 5*20 »
Siüetes hipotecarios del Banco de España,

1.a série.  ......................    97*75 »
S<mos del te so ro , de 2.000 rs., 6 por 100

Interés anual.............. ......................................  42*50 42‘75-43‘00-43‘30
no publicado. * 43‘75 d.

Bn cantidades pequeñas. . .  42*00 42*60-43*00
Obligaciones generales p or ferro-carriles de

t .O O O rs .....  ...................  20*4 0 20*00-49*90
ídem  id. nuevas..  .................................  49‘40 4 9*4ü
AíMjiowft* deEapai5a.....................  125*00 4 24*50-125;60
ídem  de la Compañía de ferro-carriles de

M adrid á Zaragoza y  Alicante ...............45 00 52‘00
f i ’aif/omfinps Hp la imbuía ron interés del 3l

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

í llS Í® . BSHJSJrií!I9. ®AR9.

Jbacete. . . . . .  » 4 ]4 Lugo > • » »
iicante. , . .  •. » R4p. Málaga   4 1f4 »
.¡raería.. . . . . .  »  4 ¡2 ¿Murcia...................... » IjS
.vil a  . . . . . [  4}S » Orense. . . . . . . .  » »
adajoz.. . . . . .  > 4¡4 p. Oviedo,   » 4j8
arcelona.. . .  » 4 4̂ 4 flPalencia   par, *
¡íbao.. . . . . . .  R4 p. * Pamplona. 4 , » 1¡4
ú r g o s . . . . . . . .  » R4 p. Pontevedra».,. ^  »
áceres.   4j9 ¡ » Salamanca, . . .  R4 »
ádiz  ______  * 3t4 San Sebastian.. •» 4{2
asfcellon  par. » Santander. . . .  » 8[8
iudad-Rea!... 4¡4 » ; Santiago  7]8 „
órdoba  » 3j4 .Segovia.. . . . . .  R * »
oruña. . . . . . .  par, » Sevilla. . . . . . . .  » R2 p.
ucnca...........    » » Soria   4 »
erona.. . . . . .  J 4{4 i » UTarragona... . .  » 4j* p.
r a n a d a .... . .  » ¡T eruel. . . .  par* I »
uadalajara.. .  par d. » Toledo...................  8{4 »
uelva..........  «.I » » Valencia.............. » 3|*
uesca... . , ,  o.] » § 4 ¡4 Valladolid.. . . .  » 4¡4
ten   par. j » Vitoria. . . . . . .  » 3¡8
e o n . . . . . . . . .  » ¡jZamora . . . .  . . .  4 ¡4 »
árida.. . . . . . .  » i 414 Z a r a g o z a .. .. . .  par. a
D g m ñ o . p 8r. I »  i]

Bolsas extranjeras.
París 23 Julio — Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 17 1[4.— 

lera interior, á 11 ,
por 4 00.»........................ á 61 ‘60

Pondos franceses. . .  < 4 4 [t por 100   á 89 35
(5  por 400   á 97'75

Consolidados in g leses . .....................   á 92 R2

Cambios oüüiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘05-49‘00 d.
París , a 8 dias vista, 5*4 0-09-08.

Obseywmtorl© d© Madrid»

O burm oiones meteorológicas del dia £4 de Julio ée  4874.

¡i AXVHKA ffBMÍSKAtüEA
y knEifiáaá del aire. I

sosa*. ísdKüíír..........................
¡ l O l i l i » -  Hamed,- í  Tl.sU á*l «UI».

tro». S«e®. eüo .  i

« de ía ffi, 766,37 17,6 13,6 !N. E . . . j v i e n t o .  Celajes.
9 de la m. 706,53 24,5 48,0 ÍE. N. EfiBrisa. Nubes.

■•2 del d ia . . 706 02 30.2 49,1 ¡N. N. O. Idem . .  IPs nubes.
1 de la t, , 704 82 32,5 49 4 N. O  .Idem .. [Nubes.
« d e l a t .  *¡ 704.54 j 28,8 46,2 N. O . . .  lid. fte. :Ps. nubes.
9 de la n . j  705,70 ¡. 28.4 j 43,2 |¡N. N. O. Viento. ¡Idem id.

temperatura máxima d é l  a ire  , á la  s o m b r a . .  ...........   345
ídem mínima de id   ...............          469

Diferencia  .................    476
Temperatura máxima al sol, á 4 ,47 metros de la  t i e r r a . . . . . .  43 6 
dem id .  dentro de una esfera de cris ta l» . . . . . . . « . . . . . . . . . .  63 2

Dife?encia  ..................................................................... 49,6
Lluvia en  las 24 ultimas ho-ras, en  milímetros. . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en e l O bservatorio &e Madrid 
sobre el estado a tm osférico á las nueve de la m añana en  va
rios  puntos de la P en ínsu la  y del e x tra n jero  el dia 21 i s  
Julio de 1874.

S al-sor a I
b&roméiri- bura iiriccioh]

sr n fJ 17 e I eBSrid0‘  S” *, e  MWM
mar en mí- ccrs*®si" delriento. 4el eltlt  deía»*?

   límetrog. male» ^ ent0 * _ _ _  ^

B i l b a o . . . . . >3 » » » »
O v ie d o . . . . » '  76 4*0 4 9*0 N. O . . .  Brisa . . .  N ubes  »
Cor uña, 7 h. 764*8 49 9 N..........  » Desppjado Tranqfi
Santiago . . ,  766*3 4 8‘0 jN. E . . .  Brisa . . .  Nublado.. . »
Oporto. . » >3 » b » »
L i s b o a . . . . .  764*6 49‘0 ¡N V ie n to . . Ais. nubes. T r a o q .8
Badajoz. . . .  >- » » » » »
S. Fern., 7 h.: 763*4 20 5 O. N. O. Brisa . . .  Despejado. P icada.
S e v i l l a . . . . .  765‘4 27‘6 S. O . . .  Ca lm a,.  Idem . . . . j  »
T a r i fa . . . . . .  761*7 24*7 O  » Nuboso.. .  . ¡R izad a .
G ran ada . .» !  78V2 25*2 N. E , . .  Calm a..  Despejado.I »
Alicante . , .  | 760;8 30 ‘4 S, E . Brisa . . N ubes  ¿Rizada.
Murcia.. . . .  761 *3 28‘1 N. E . .  Idem . . ,  ídem . . .  »
V a len c ia . . .  76B8 27‘0 N. E . . .  I d e m . . .  Cubierto. .* »
Palma. . . . , , 1 76C5 29‘0 E  I d e m . . .  Despejado. Tranq,R
Barcelona. J  » » » » >3 »
Zaragoza ,, . !  » 22*6 N. O , . .  V iento. .  Despejado. »
Soria »í 760*7 48*4 N. E . . .  B r is a . . .  Cási desp.0 »
Burgos   » B * • » » »
Valiadolid.. 705‘3 ^4 9*0 N. E . . 'V i e n t o . .  Despejado. »
Salamanca. 764*3 20*0 -N: E. . I d e m . .  í d e m    »
M adrid ,. . . .  760*3 24*5 E. N. E Brisa . . .  Nubes  »
E scoria » . . . .  763 9 24*7 N . . . . . .  í d e m . . .  Celajes  »
Ciudad-Real -761 *i 28*6 N. O . . . 'Calma . .  Despejado. ■»
A lbacete . . J  768*3 26l0 S. E . . .  Brisa . . .  l d e m . . . . . l  »

B ireccion  general de Correos y Telégrafos.
Segnn los partes recibidos, ayer no llov ió  en ninguna provincia.

Ayuntamiento de M adrid,
Precios del mercado en el dia de la fecha*

Carne de v aca , de 45 á 46 pesetas la  a rro b a ; de 0'fi9 á 4 la 
libra, y á 4*65 el kilógram o.

Idem de carnero, de 9*58 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4 *54 el kilo
gramo

ídem de tem erá , de 4 á 2 pesetas !a. lib ra , y  do 2*4 7 á 4*34 e l k iló 
gramo.

Tocino añojo, á 20 pesetas la a rrob a ; áO ‘82 la lib ra ;y  á 4*78 «1 
kilógram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  a rrob a ; d e  0*82 á 4*50 la lib ra , y 
de 4 ‘78 á 8*25 el kilógram o.

Pan de dos libras, de 0*44 á .1*47, j  de 0*42 á 0*50pesetas e l  Mié- 
gramo.

G arbanzos,de 6 á 4 4*50p ese ta s !»  a r r o b a ;d e 0*25 í  0‘891alibra, y 
de 0‘54 á 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba.; d e  0*24 á 0*16 ia libra , y de 
0*45 i oc76 e l kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rroba ; da 0*26 á 0*44 la libra» y  
d© 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0*29 la  lib ra /y  dt 
9*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas ia arroba ,y  á 0'4 6 e l kilógram o. 
ídem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo. 
Cok, á 0 ‘ 87 pesetas la arroba , y a 0‘ 07 e lk ilógram o,
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0 ‘50 la  libra , y 

de 0L76 á 4 '9$ el kilógramo.
P ata ;as,de4  á4 '75  pesetas la a rr o fc a ;d e  0*06 á 0 ‘0 9 1 a lib r a ,y  da 

0*4S á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 13 50 á 4 5 pesetas la arroba; d e  0*47 á 0*58 la lib ra , y  da 

9*40 á *0*49 el decálitro.
Vino, de *V50 á 40 pesetas la arroba; de  0*21 á 0*85 el cuartillo , y 

de 4*55 á. 6*98 el decálitro.
Petróleo, de 0*85 á 0*38 pesetas e lcu artillo , y de6*98 á 7*52 e l  d eca 

litro
Trigo, de 14 á 15*37 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 27*84 el hectolitro. 
Cebada, de 9‘50 á 10 pesetas ia fanega, y de 4 7*20 á 4 8*10 e¿ hec- 

tólitro.

Nota.— Retes degolladas en el día de ayer.— Vacas» 4 31.—.Carnero*. 
704.—Terneras, 4.— T o t a l , 836,

Su p eso en lib ras .. .  68.749.— Idem en k ilógram o*.. .  31.542. 

Recaudación en 4  dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

TOTAL.
P U N T O S -D E  R E C A U D A C IO N . M cn íd p a i. H acienda. , 1A ~ ~1 .

Ptas.Cénts.

T o le d o .,  ................................. .. 4.065*98 4.531*90 2.597*88
Segpvia. ...............    738*55 521*78 4 260 33
N o r t e . . . . . . . .................     4.415*38 4.809*08 3 224*46
B ilbao. _______   « . . . ...........  265 23 294*4 6 559*39
Araron  ...................    252 84 817*35 4.070*49
V alen cia ..............................  4.6<*8*62 4 568*72 3.177*34
Mediodía   ................. 3.4 53*16 4.884* 5 5 04 7'71
C o r r e o s . . . . . . , . . . ; ..............................  2*67 0*90 3 57
M ataderos,  .............  3.785*04 3,785*04 7.570 o8

T o t a l e s   .................  12.287*47 42.493 47 24.480*95

Lo que se anuncia al pú blico  para  su conocim iento.
M adrid 23 de Julio de 4874.= :El A lca ld e , el Marqués de Sardoa*.

PARTE NO OFICIAL

Esta noche tendrá lugar en el teatro dé la Zarzuela una es
cogida función dramática para rendir un tributo de adm iración 
y respeto á Ja m em oria del in v ’ cto Marqués del Duero.

Se pondrá en escena la com edia en tres actos y en verso 
titulada El Corazón de un soldado, en la que tanto se distingue 
el prim er actor D. Benito Chas de Lamotte.

Tam bién se leerán varias poesías dedicadas al ilustre Ge
neral, y  después del apropósito nuevo original del Sr. Caballero 
Martínez, episodio de la actual guerra civil, titulado El quinto 
m andam iento , se tocará por Ja brillante orquesta que dirige el 
Sr. Maimó la notable pieza, m usical, titulada Recuerdes del 
cuarto sitio de Bilbao.

Continúan haciéndose aplaudir en el concurrido Circo de 
Price los niños Bobbi y  Giovanni, anunciados en los carteles 
con el nom bre do La maravilla del siglo X IX ,  cuyos ejercicios 
gim násticos son por extrem o notables.

Santos del día.

Sa n t i a g o  A p ó s t o l ,  P a t r ó n  d e  E s p a ñ a , y San Cristóbal, mártir^ 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago,

Espectáculos.

T e a t r o  d e  A p o l o . — Segunda temporada.— A las nueve. -  Xa 
caja del abuelo.

<Iar«llB| « l e í  'f2%aen M e l i r o . — Sociedad de conciertos bajo b  
dirección del Sr. Oudrid.—A las nueve.—Undécimo concierto (si 
ei tiempo jo  permite).

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

4.° Mar Uta, overtura.........................................................*.- Floto w.
2.® Primera Polonesa de concierto, por el socio señor. M a'hques.
3.° Le b'dlet de Marguerite. overtura............................. . Gevaert.

Descanso de 20 minutos.

SEGUNDA PARTE.

Allegrettó scherzando fie la octava sinfonía de   Beetiioyen.
2.° Fantasía de Dinorak, arreglada por el socio Sr. Tora. M eyewbeer 

Descanso de 20 minutos.

t e r c e r a  p a r t e .

4® Poete et Paysan, o v e r t u r a ....................................................S u ppé .
2.° Ave María,' adaptada al preludio de Bacli   . G o u n o d .
3.° Philem.n y Baucis, entreacto.........................................  G ounod .

El jardín estará completamente iluminado.— Entrada, 2 pesetas.

f ffe a tr®  « l e í  P r a d o . — A las ocho y cuarto.—Morir de risa.— 
El ángel de los sáuces.—Ar mas prohibidas.—Fuego enguerrillas.— 
La fé perdida.—Baile.

« le  —  A las nuevo — ln  chulo
de levita.—Un cura y tina monja,— El pavo del milagro.—Los 
prodigios del can-can.—¡Alza pilili!— Baile.

V e a tF O  « le  V e r u m © .— Barquillo. 34. — A las ocho y media.— 
Perro, 3 , tercero izquierda.— fírahma. — Cazar en un mismo 
solo.—Brahma.

C I r e o  « fe  I * r § e e 0— A las cinco de la tarde y  nueve de la noche.— 
Dos grandes funciones de ejercicio.:- ecuestres y  gimnásticos, 
en las que tomarán parte los primero* artistas.

J a r d f n c f t  « le  fS a te i 'jp e .— Gian baile de siete de ía noche á la
madrugada.


